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RESUMEN 
 
 
En el actual escenario mundial, donde la información sobre las aguas subterráneas es 
insuficiente, y donde los estudios sobre las extracciones ilegales del recurso son 
escasos o casi inexistentes, el disponer de nuevos antecedentes, herramientas y 
métodos de apoyo, resulta fundamental para revertir esta tendencia.  
 
En nuestro país no hay registros ni antecedentes claros sobre la cantidad de 
captaciones subterráneas ilegales existentes ni tampoco sobre los volúmenes de 
aguas extraídos por éstas. Si bien es cierto que existen numerosos estudios y 
evaluaciones de disponibilidad de los recursos hídricos subterráneos para diferentes 
acuíferos del país, que se preparan exclusivamente con la demanda de derechos de 
aguas constituida (aprobada) por la Dirección General de Aguas (DGA) o regularizados 
por los Tribunales de Justicia, estos no contemplan para sus balances la indeterminada 
y desconocida cifra que representan las captaciones ilegales. 
 
Para abordar este problema, esta investigación propone utilizar a las solicitudes de 
derechos de aguas que fueron denegadas durante su tramitación en la DGA, como un 
indicador de potenciales fuentes de extracción ilegal de aguas, ya que, muchas de 
ellas presentan obras de captación habilitadas y en funcionamiento.  
 
Si bien estas solicitudes pueden representar entre el 30 a 40% del total de solicitudes 
ingresadas en la DGA, extrañamente no existen catastros que registren sus números, 
caudal o volumen, ni tampoco un medio de control que fiscalice su uso y explotación, 
a excepción de esporádicas inspecciones por parte de la DGA, por lo que son una gran 
fuente de información que no ha sido plenamente aprovechada. 

Esta memoria analiza el caso particular del SHAC Codegua, buscando establecer 
una relación de causalidad entre las solicitudes denegadas y las captaciones ilegales 
presentes en esta área de estudio. 

 
 
Palabras claves: Extracción ilegal de agua; robo de agua; solicitudes denegadas, 

SHAC. 
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1.- PRESENTACIÓN 
 
 
1.1 Introducción 
 
Existe un consenso a nivel internacional, entre especialistas y autoridades, que las 
aguas subterráneas no han sido estudiadas suficientemente, y que se requiere de 
evaluaciones más profundas, sobre todo en lo concerniente a las reservas, al uso y a 
la gestión de las autoridades. En un reciente encuentro (tinyurl.com/57ayswa8) el 
Director Ejecutivo del Centro Regional para la Gestión de Aguas Subterráneas en 
América Latina y el Caribe, Alberto Manganelli, señaló que uno de los principales 
problemas que enfrenta América Latina, en cuanto a aguas subterráneas es la 
explotación no controlada, que se refleja en la existencia de un subregistro de los 
pozos existentes y de un gran número que son ilegales (Gomez, 2022). 
 
La realidad a nivel nacional no es diferente, ante una evidente falta de antecedentes 
para las bases públicas en materia de aguas subterráneas, el mismo ex Director 
General de Aguas, del Ministerio de Obras Públicas (DGA-MOP), Sr. Oscar Cristi, 
reconoció, que la información disponible no es siempre confiable ni consistente (País 
Circular, 2019).  
 
Esta situación, fue claramente expuesta en el informe del Banco Mundial para Chile, 
“Diagnostico de la Gestión de Recursos Hídricos” (BM, 2011), donde se estimaba que, 
de un total de 350.000 derechos de aprovechamiento de aguas, solo el 20% (70.000) 
estaba inscrito en el Registro Público de Aguas. Al día de hoy, con datos actualizados 
de la DGA, esa cifra llega a poco más del 40% (140.000 registros), siendo las aguas 
subterráneas poco más del 45% de ese total. 
 
Queda por dilucidar donde está el 55% restante; la respuesta es clara y alarmante a la 
vez, ya que, es una práctica muy común que las personas utilicen las aguas sin haber 
solicitado y adquirido previamente el derecho correspondiente, es decir, el recurso 
hídrico se usa de manera totalmente informal (o ilegal) y más aún, en ausencia de todo 
título administrativo que legitime y avale dicha utilización (Rivera, 2011). 
 
Es precisamente esta informalidad uno de los mayores problemas a los que se 
enfrenta la institucionalidad a cargo de la administración del recurso hídrico en el país. 
Para encontrar soluciones se requiere no solo de la ayuda de la tecnología 
(teledetección, uso de drones, modelaciones, etc.) sino también de mejorar la gestión 
de la información existente. 
 
Actualmente, la localización de las captaciones donde se genera la extracción ilegal 
de aguas subterráneas es una labor difícil de lograr, ya que, a diferencia de las 
captaciones superficiales que pueden ser identificadas en torno a los márgenes de los 
cauces, las captaciones subterráneas pueden aflorar prácticamente desde cualquier 
punto en que se pretenda extraer el recurso (entendiendo que este punto cumpla con 
las características necesarias para ello). Por eso se necesitan antecedentes técnicos 
precisos que permitan su ubicación en el terreno. 

https://tinyurl.com/57ayswa8
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La principal fuente de información con que cuenta la DGA para el estudio y evaluación 
de las aguas subterráneas lo constituyen las propias solicitudes de derechos de 
aprovechamiento de aguas que se han otorgado a lo largo del tiempo, y que, además 
de sustentar la demanda “-oficial-” del recurso, lo complementan con una amplia 
información técnica.  
 
Del total de solicitudes de derechos de aguas ingresadas a la DGA, cada una de ellas 
con información técnica proporcionada por el solicitante, que se complementa, en 
algunos casos, con información técnica elaborada por el mismo Servicio, un gran 
porcentaje de éstas no logra superar las revisiones administrativas (técnicas y legales) 
para terminar siendo, no solamente denegadas, sino que también descartadas como 
fuente de información.  
 
Un aspecto importante para considerar es que, a diferencia de países, como España, 
México, Argentina, entre otros (Fornés, 2019), donde primero se piden los permisos 
antes de construir un pozo o captación subterránea, en Chile es todo lo contrario, en 
primer lugar, se construye la obra de captación y luego se adjuntan los datos técnicos 
como prueba a la Dirección General de Aguas. 
 
La presente memoria de título está enfocada en rescatar el valioso material técnico 
que contienen las solicitudes de derechos de aguas denegadas, y así concederles una 
“segunda vida útil”, es decir, con la misión de contribuir a su visualización como tal, y 
a la utilidad como instrumento de gestión, permitiendo, de esta manera, ampliar las 
bases catastrales de las captaciones existentes, y también, servir como indicador de 
potenciales fuentes de extracción ilegal de aguas. 
 
 

1.2 Planteamiento del Problema 
 
Sólo en los últimos 50 años el agua ha sido vista como un recurso escaso para la 
humanidad (Oficina de Estudios y Políticas Agrarias [ODEPA], 2017). El crecimiento 
de la población y el uso intensivo han ido elevando la demanda de agua a nivel global, 
al punto que más de la cuarta parte de la población mundial, enfrentan un nivel de 
“estrés hídrico” extremadamente alto (World Resources Institute [WRI], 2019), es decir, 
que la demanda de agua es mayor que la cantidad del recurso disponible.  
 
Cada país con estrés hídrico se ve afectado por una combinación diferente de factores. 
Chile, por ejemplo, con proyecciones para pasar de un estrés hídrico medio en 2010 a 
un estrés extremadamente alto en 2040 (Figura N°1), se encuentra entre los países 
con mayores probabilidades de enfrentar una disminución del suministro de agua 
debido a los efectos combinados del aumento de las temperaturas en regiones críticas 
y los cambios en los patrones de precipitación (WRI, 2015). 
 
 
 

https://www.oecd.org/env/resources/Chile.pdf
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Figura N°1: Proyección del Estrés Hídrico para Chile 

 

 
 

Fuente: World Resources Institute, 2015 (modificado) 

 
 
Bajo este contexto, se puede considerar que la actual crisis del agua no puede ser 
abordada como un problema local, si no, que ya constituye un fenómeno a escala 
global, que afecta a millones de personas en todo el mundo. El desafío para las 
naciones no es menor, pues, el panorama que se vislumbra es incierto en cuanto al 
suministro, no sólo por la demanda normal e indispensable para satisfacer las 
necesidades y actividades humanas, si no, que también por la proliferación no 
controlada de extracciones ilegales del recurso.  
 
Las extracciones ilegales de agua son un desafío importante y aún sin resolver en 
muchas partes del mundo. La extracción ilegal a menudo contribuye a la 
sobreexplotación, a la falta de fiabilidad de los registros o datos oficiales relacionados 
con el agua (De Stefano et al., 2020), y a la implementación de mejores políticas de 
gestión (Roseta-Palma et al., 2014). 
 
En cuanto a la magnitud de la extracción ilegal del agua, es raro encontrar datos 
oficiales, sin embargo, se estima que entre el 30 al 50% del uso consuntivo de agua a 
nivel mundial no se encuentra contabilizada dentro de los balances o estudios de 
disponibilidad hídrica (Loch et al., 2020; Foster et al., 2021). Estas cifras no solo 
reflejan la magnitud de esta apropiación ilegítima, sino que muestran también el 
fracaso de los acuerdos institucionales, políticos y legales de cada nación (Breña, 
2020) 



9 
 

 
En Chile, la notoria visibilidad mediática que han adquirido ciertos casos de 
extracciones ilegales de aguas, cuyos ejemplos más emblemáticos se encuentran en 
las cuencas de los ríos Copiapó, La Ligua, Petorca. Estos casos, han contribuido a 
poner en el debate público este fenómeno global, y han ayudado a mejorar el control 
y fiscalización por parte de las autoridades de gobierno.  
 
Evidencia de ello es que, del total de procedimientos de fiscalización instruidos por la 
Dirección General de Aguas (Servicio dependiente del Ministerio de Obras Públicas y 
que es el organismo del Estado que tiene la misión de promover la gestión y 
administración del recurso hídrico, como también de ejercer la labor de policía y 
vigilancia de las aguas, entre otras funciones), en las zonas más afectadas por la 
escasez de recursos hídricos, el mayor porcentaje lo concentran investigaciones por 
extracción no autorizada de aguas (Trujillo, 2018). 
 
El reconocimiento o identificación de los puntos donde se produce la extracción ilegal 
de aguas no es una tarea fácil de abordar, en particular, cuando se trata de aguas 
subterráneas, ya que, en la mayoría de los casos, dichas captaciones se encuentran 
en terrenos particulares de los mismos involucrados, por lo que, o no son distinguibles 
a simple vista, o no es posible acceder a ellos, sin autorización del dueño del predio.  
 
Si bien, hoy en día existen una serie de procedimientos y herramientas tecnológicas, 
tales como los sistemas de percepción remota, las prospecciones con radar de 
penetración de tierra, el uso de drones, entre otros, que facilitan la identificación “in 
situ” de los posibles puntos de extracción ilegal, su implementación por parte de la 
Dirección General de Aguas se ve limitada por la escasez crónica de recursos 
humanos y económicos con que cuenta este Servicio, por lo que, el uso de estos 
medios, es muy acotado y restringido. Es por tal motivo que, las denuncias de los 
propios afectados o de comunidades organizadas, son la principal fuente de 
información para fiscalizar estos lugares.  
 
Es un hecho innegable, que tanto los procedimientos, como las herramientas 
tecnológicas, y las denuncias atendidas, no logran determinar por si solas, si las 
captaciones a fiscalizar cumplen o no con las condiciones de una extracción ilegal de 
aguas. Así, por ejemplo, durante el período 2018-2022, a nivel nacional, en 2.841 
fiscalizaciones por extracción no autorizada de aguas, tanto superficiales como 
subterráneas, solo en 608 casos (21%) se constató una infracción al Código de Aguas 
(Dirección General de Aguas [DGA], 2023).  
 
Ante esta situación de poca efectividad de las fiscalizaciones, sumado a la carencia de 
recursos humanos y presupuestarios para atender estos requerimientos, es que se 
necesita contar con información complementaria que aporte mayor precisión y certeza 
a la fiscalización de estas captaciones, presuntamente ilegales.  
 
En este sentido, las solicitudes de derechos de aprovechamiento de aguas que fueron 
tramitadas y denegadas por la DGA cumplen un rol relevante que puede contribuir a 
suplir, en parte, esta necesidad, ya que, independientemente si la denegación fue 
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determinada por razones técnicas (disponibilidad) o legales (admisibilidad), mientras 
la captación exista, cabe la posibilidad que sea utilizada al margen de la legalidad. La 
denegación no es más que un trámite formal en que el organismo público, DGA, oficia 
a un peticionario, mediante una resolución de carácter oficial, de que su solicitud de 
derecho ha sido denegada de acuerdo con alguno de los criterios antes mencionados, 
y se le notifica vía carta certificada.  
 
Lamentablemente, la dictación de una resolución denegatoria no confiere 
obligatoriedad al organismo público, que controle y verifique la “no” utilización y 
consumo del recurso hídrico en el punto de captación denegado, como tampoco que 
ordene su cierre o la desinstalación de las obras destinadas al alumbramiento de las 
aguas. Esta situación ha sido comprobada a través de los escasos procesos de 
fiscalización en que se ha constatado la extracción ilegal en captaciones subterráneas, 
cuyas solicitudes habían sido previamente denegadas, y también por medio del 
análisis de imágenes satelitales. 
 
De acuerdo con lo anterior, esta investigación aborda la identificación y análisis de 
aquellas solicitudes de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, 
ingresadas, tramitadas y denegadas por la DGA, como un indicador o parámetro de 
medición que pueda ser utilizado para reconocer potenciales puntos de extracción no 
autorizada de aguas, y a la vez determinar cómo estos pueden afectar en la 
disponibilidad de aguas subterráneas de un sector acuífero que se encuentra 
sobreexplotado.  
 
 

1.3  Área de estudio 
 
1.3.1  Justificación del área de estudio 
 
Para definir el área de estudio, se adoptó como objeto de investigación a la unidad 
básica de análisis, establecida por la DGA, para el estudio de las aguas subterráneas, 
el Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento Común o SHAC.  
 
El SHAC corresponde a un espacio natural de almacenamiento de aguas 
subterráneas, definido en el Reglamento sobre Normas de Exploración y Explotación 
de Aguas Subterráneas de la DGA como: “Acuífero o parte de un acuífero cuyas 
características hidrológicas espaciales y temporales permiten una delimitación para 
efectos de su evaluación hidrogeológica o gestión en forma independiente" (Ministerio 
de Obras Públicas [MOP], 2013). Su delimitación y sectorización se estableció bajo los 
criterios técnicos de la Dirección General de Aguas (DGA, 2014b). 
 
Existen más de 700 de estos sectores delimitados a lo largo del país, por lo que para 
la elección del SHAC de estudio, se consideró que éste debía ajustarse a ciertas 
premisas técnicas definidas según la línea de investigación del presente estudio y que, 
además, ayudan en su análisis. Estas premisas son: 
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a) El SHAC debe presentar restricciones a su explotación: el nivel de limitación a 
la explotación del recurso hídrico subterráneo confirma la sobreexplotación a la 
que se encuentra sometido el acuífero e impide que ingresen legalmente 
nuevos usuarios que lo sobrecarguen con nuevas demandas. 
 

b) El SHAC debe presentar derechos con un uso orientado preferentemente para 
el riego: el sector agrícola es el principal consumidor de agua, y a la vez el más 
susceptible a los cambios provocados por la escasez y restricciones al recurso. 
 

c) El SHAC debe presentar un alto porcentaje de solicitudes de derechos de aguas 
denegadas: un mayor número de solicitudes denegadas permite inferir una 
mayor demanda por el recurso, y a su vez una alta probabilidad de extracción 
ilegal de aguas. 
 

d) El SHAC debe presentar un descenso prolongado en sus niveles freáticos: 
niveles de extracción mayores a la recarga natural del acuífero condicionan su 
sustentabilidad a largo plazo y advierten de la fragilidad en que se encuentra el 
acuífero. 

 
En relación a lo anterior, se definió como área de estudio, el Sector Hidrogeológico de 
Aprovechamiento Común de Codegua, ya que cumple las cuatro premisas planteadas 
previamente: 
 

a) Actualmente se encuentra declarado Zona de Prohibición, según Resolución 
DGA N°13 del 24 de marzo de 2021, el nivel más alto de limitación para la 
explotación de las aguas subterráneas en Chile. 
 

b) Se ubica en la Región de O’Higgins, la principal región frutícola del país, tanto 
en superficie plantada, con un 27% del total nacional (ODEPA, 2021), como en 
el nivel de exportación, con más del 33% del total nacional (Boza et al, 2020). 
 

c) Concentra el mayor porcentaje de solicitudes de derechos de aguas denegadas 
a nivel regional, con cerca del 56%, muy superior al promedio regional de un 
36%, de acuerdo con los registros recopilados del CPA. 
 

d) De las 5 estaciones de monitoreo, con registros de los niveles estáticos en el 
SHAC desde fines de los 80’ a la fecha, en cuatro de ellas los descensos son 
sostenidos en el tiempo (Figura N°2)  
 
 

1.3.2 Caracterización física y climática 

 
El Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento Común de Codegua (SHAC Codegua), 
se extiende sobre una superficie de 403 km2 (DGA, 2021a) al norte de la región de 
O’Higgins. 
 



12 
 

Figura N°2: Niveles Estáticos en Estaciones de Monitoreo del SHAC Codegua 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia, 2023 
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1.3.2.1 Clima 
 
El sector posee características climáticas propias de la zona central del país, el cual 
se enmarca en un clima mediterráneo con lluvias invernales y estación seca 
prolongada de 7 a 8 meses. Las precipitaciones que caen surgen de la inestabilidad 
aportada por las perturbaciones frontales entre el Frente Polar y el Anticiclón del 
Pacífico, cuando éstos se estacionan sobre la Zona Central en época invernal, 
alcanzan valores máximos entre los meses de mayo y agosto (361,7 mm) con un 80,5 
% del total de precipitación anual (Centro de Información de Recursos Naturales 
[CIREN], 2016b). Sin embargo, producto de la crisis hídrica que ha afectado a la zona 
central del país, estos valores de precipitaciones se han visto drásticamente reducidos, 
llegando a un déficit de precipitaciones cercano al 75% en la región de O’Higgins 
(Ministerio de Agricultura [MINAGRI], 2019). 
 
1.3.2.2 Geología 
 
En un contexto geológico, en el sector se advierten dos tipos de unidades geológicas: 
los depósitos consolidados (sustratos rocosos) y los depósitos no consolidados. Los 
depósitos consolidados están integrados por rocas de las formaciones Lo Valle , Coya-
Machali y Farellones (CIREN, 2016b).  
 
Los depósitos geológicos no consolidados corresponden a materiales sedimentarios 
de origen cuaternario y están representados por sedimentos fluviales antiguos y 
actuales, sedimentos coluviales, sedimentos volcánicos y depósitos aluviales (CIREN, 
2016a).  
 

1.3.2.3 Geomorfología 
 
En términos geomorfológicos, en el SHAC Codegua se pueden identificar las tres 
grandes unidades del relieve: Cordillera de los Andes, Depresión Intermedia y 
Cordillera de la Costa. Siendo la Depresión Intermedia, la unidad fundamental para 
efectos de la investigación, pues comprende la mayor parte del área de estudio. 
 
La Depresión Intermedia se desarrolla en forma de cuenca cerrada hacia el norte y 
abierta hacia el sur. Posee rasgos de una fosa tectónica instalada entre dos grandes 
muros montañosos. Los procesos de rellenos de los ríos Peuco, Angostura y del estero 
Codegua señalan vestigios morfológicos afines a sucesos de glaciación y volcanismo 
al interior de los cordones montañosos. La parte central de la cuenca posee un relleno 
de ripios aluviales aportados por los conos recientes y la acción fluvial de los cauces 
principales (CIREN, 2016b)  
 

1.3.2.4 Hidrografía 
 
El área de estudio comprende gran parte de la cuenca del estero Codegua y sus 
afluentes hasta su confluencia con el estero Peuco, de cuya unión nace el río 
Angostura, por lo que pertenece a la cuenca del río Maipo. 
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De norte a sur, los cauces superficiales más importante que se pueden identificar en 
el área de estudio son los ríos Angostura, Peuco, San Francisco; los estero Picarquin, 
Las Viedmas, Tronco, Codegua, Mal Potrerillos y La Leonera, siendo los últimos dos, 
los únicos que aportan sus aguas hacia la cuenca del río Cachapoal. Sin embargo, el 
cauce principal es el estero Codegua, no solo por su superficie (275 km2) como por su 
longitud (45 km), sino que por su comportamiento torrencial que provoca trastornos 
sobre la caja del río y sus sectores adyacentes. A pesar del débil gasto de sus aguas, 
durante las crecidas invernales tiene una alta capacidad de transporte de materiales, 
provocando potentes depósitos fluvioaluviales a su llegada a la Depresión Intermedia 
(CIREN, 2016a) 
 
1.3.2.5 Hidrogeología 
 
En el área comprendida entre el estero Codegua y el río Peuco, los rellenos son de 
tipo fluvial y fluvioglacial, con estratos acuíferos de granulometría heterogénea en que 
predominan gravas y arenas, ubicadas a distintas profundidades y con potencias en 
general menores a 5 m, intercaladas con formaciones arcillosas que confinan las 
napas (DGA, 1986). Estos rellenos tienen espesores variables entre alrededor de 20 y 
30 metros, alcanzando los 70 metros de espesor en el sector del río Peuco (DGA, 
2005). 
 
De acuerdo con sus características estratigráficas, el sector está dominado por dos 
estratos, uno de granulometría gruesa (Unidad de alta Permeabilidad), conformado por 
ripios, gravas y arenas, con muy escasos finos, y otro que subyace al anterior (Unidad 
de baja Permeabilidad) y que presenta una mayor fracción de finos que abarca toda 
su área (DGA, 2005). 
 
El estrato de granulometría gruesa, por sus características sedimentológicas, 
constituye un medio permeable susceptible de constituir un acuífero. Este estrato 
aflora en gran parte del área estudiada, especialmente en la zona de confluencia de 
los ríos Peuco y Angostura, mientras que en la zona del estero Codegua está a unos 
10 m de profundidad (DGA, 1986) 
 
 
1.3.3 Antecedentes administrativos 
 
Una de las particularidades de este SHAC, es que, aunque está vinculado 
geográficamente al acuífero del rio Maipo, cauce principal de la Región Metropolitana, 
en términos administrativos su localización se encuentra en la Provincia de Cachapoal, 
Región del Libertador Bernardo O’Higgins (Figura N°3), abarcando parte de las 
comunas de San Francisco de Mostazal, Codegua y Graneros.  
 
Otra particularidad de este sector y de los SHACs en general, es que, aunque 
representan espacios naturales del territorio, su delimitación no se ajusta 
exclusivamente a criterios geográficos o técnicos, sino que también obedecen a ciertos 
criterios de carácter técnico-administrativos, tendientes a facilitar la evaluación y 
gestión del recurso hídrico en un espacio definido.  
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Figura N°3: Mapa de ubicación general del SHAC Codegua 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
En este sentido, al comparar le delimitación del SHAC Codegua con la delimitación de 
las cuencas superficiales con las que se vincula, es decir, las cuencas del río 
Angostura, del río Peuco, del estero Codegua, y del Estero Cadena (Figura N°4) es 
notorio observar que sus límites no concuerdan entre sí. 

 
Figura N°4: Situación del SHAC Codegua (en rojo) y las cuencas hidrográficas circundantes 

 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 
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En la Figura N°5 se observa con mayor claridad que el límite norte y oeste sigue el 
patrón regular de la línea de altas cumbres que lo hace coincidir, en su mayor parte, 
con las cuencas superficiales, pero en la sección sur y oriental no existe un patrón, y 
su delimitación denota principalmente una decisión de gestión administrativa más que 
técnica.  
 

Figura N°5: Delimitación del SHAC Codegua sobre mapa de relieve 
 

   
 

Fuente: DGA, 2021b 

 
 
La delimitación sur (Figura N°5), no sólo descarta el límite superficial de la cuenca del 
estero Codegua, sino que tampoco considera la altura piezométrica de la napa, cuyas 
mayores alturas se alcanzan en torno a este cauce, disminuyendo sus niveles tanto 
hacia el norte, como hacia el sur (DGA, 2005).  
 
Esta situación queda refrendada en el estudio de Evaluación de los Recursos Hídricos 
Subterráneos de la VI región, de la DGA (2005), donde se definió la geometría del 
fondo de la cuenca, en base a la topografía de las laderas de los cerros y a la 
estratigrafía de los pozos que alcanzaban la roca, y en el cual se puede inferir que hay 
un escurrimiento subterráneo al norte del Estero Codegua, que se dirige hacia la 
cuenca del río Maipo, y otra al sur que se dirige hacia la cuenca del rio Cachapoal, tal 
como se puedo observar en la Figura N°6 del perfil longitudinal del área de estudio.  
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Figura N°6: Perfil Longitudinal del área de estudio 
 

 
 

Fuente. DGA, 2005 (modificado de la modelación hidrogeológica del Valle de Cachapoal) 

 
Para el caso de la sección oriental del área de estudio, se observa que sus límites 
fueron definidos considerando tanto el área de recarga como el relleno sedimentario 
(DGA, 2021), siguiendo el patrón de la línea de altas cumbres, pero sólo hasta las 
microcuencas adyacentes al área de recarga. 
 
Otro aspecto para considerar en el SHAC Codegua, y que guarda relación con la 
extensión del sector, son los cambios de criterios que han modificado sus límites entre 
2005 a 2021. La primera definición de límites se estableció en el informe llamado 
“Evaluación de los Recursos Hídricos de la VI Región” (DGA, 2005), en base a criterios 
hidrológicos, hidrogeológicos, geomorfológicos y de modelación numérica; su 
extensión solo abarcaba lo cubierto por la modelación. (Figura N°7).  
 
Posteriormente, en el informe técnico “Actualización de la oferta del recurso hídrico 
subterráneo en el sector acuífero de Codegua VI Región” (DGA, 2007), el sector es 
delimitado tomando como criterio de selección el relleno sedimentario, creciendo su 
extensión en relación con el definido por el modelo numérico (Figura N°8). 
 

Finalmente, en el informe técnico “Análisis de disponibilidad de aguas subterráneas 
del sector hidrogeológico de aprovechamiento común denominado Codegua” (DGA, 
2021) se definió la actual delimitación geográfica del SHAC Codegua, que incorpora 
en una sola unidad hidrogeológica, tanto el relleno sedimentario como su área de 
recarga, tomando como base metodológica, la utilizada en el informe llamado 
“Estimación preliminar de las recargas de agua subterránea y determinación de los 
sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común en las cuencas de las regiones 
del Maule, Biobío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos” (DGA, 2014a). En la Figura 
N°9 se observa la actual delimitación en contraste con la definida en 2007. 
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Figura N°7: SHAC Codegua en 2005 

 
 

 
 

Fuente: DGA,2005 
 
 
 

Figura N°8: SHAC Codegua en 2007 (línea roja) 
 

 
 

Fuente: DGA, 2007 
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Figura N° 9: SHAC Codegua en 2021 

 

 
Fuente: DGA, 2021b 

 
 
 
1.4 Objetivos 
 
1.4.1 Objetivo General 
 
Identificar y analizar las solicitudes de derechos de aprovechamiento de aguas 
denegadas en el SHAC Codegua, como un indicador de potenciales fuentes de 
extracción ilegal de aguas, estableciendo cómo ello afecta la disponibilidad del recurso 
hídrico en el sector. 

 
1.4.2 Objetivos Específicos 
 

1. Realizar un catastro georreferenciado de las solicitudes de derechos de 
aprovechamiento de aguas denegadas, en el área de estudio. 

2. Analizar el contenido técnico y administrativo de las solicitudes de derechos de 
aprovechamiento de aguas denegadas, para determinar un método de 
reconocimiento de potenciales fuentes de extracción ilegal del recurso hídrico. 

3. Calcular el volumen potencial que significan las extracciones ilegales de aguas 
subterráneas en la actual disponibilidad de recursos hídricos del SHAC 
Codegua. 
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2.- MARCO TEORICO 
 
 
El último informe mundial de la Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos 
hídricos (Organización de la Naciones Unidas para la Cultura, las Ciencias y la 
Educación [UNESCO], 2022), centró su atención, por primera vez, en un elemento 
específico del ciclo global del agua: las aguas subterráneas. En su amplio material, el 
informe reconoce un creciente aumento en el número de “pozos de extracción irregular 
o ilegal”, especialmente en los países en desarrollo y cómo estos pozos quedan fuera 
del radar de las autoridades, generando no solo una falta de antecedentes para las 
bases de datos públicas, sino que también siendo protagonistas de una extracción 
incontrolada del recurso. 
 
En este capítulo se aborda el concepto de “extracción ilegal de aguas subterráneas” 
y sus implicancias a través de la bibliografía existente. Se identifican las causas y 
consecuencias, se revisa la situación en Chile y el mundo, como también, lo que señala 
la legislación nacional al respecto, para finalmente abordar el rol de las solicitudes 
denegadas de derechos de agua, como fuente de información y análisis en el campo 
de la evaluación de los recursos hídricos. 
 
 

2.1 Estado del arte  
 
La definición de “extracción ilegal de aguas” necesariamente debe ser coherente con 
la legislación, ya que el concepto de “ilegal” deriva directamente de la ley (López, 
2019), por ello debe comprenderse el concepto de origen, es decir, la extracción legal 
de aguas. Bierkens y Wada (2019) la definen como la cantidad de agua que se toma 
de las aguas superficiales o subterráneas para satisfacer la demanda bruta de agua. 
Por su parte, Döll (2012, en Bierkens y Wada, 2019), considera que la extracción es 
una parte funcional, junto con la demanda, de las dimensiones del uso humano del 
agua.  
 
Para regular el uso humano del agua, es decir el derecho a extraer y utilizar el agua, 
la mayoría de los países han designado sus recursos hídricos como de propiedad 
pública, y el Estado tiene la responsabilidad general de la gestión de los recursos 
(Dumars et al., 2003). En general, el uso del agua se regula mediante el otorgamiento 
de derechos formales de agua que determinan las condiciones de ese uso. La 
naturaleza de los derechos de agua varía mucho. Pueden ser de propiedad privada o 
pública; se denominan en diferentes jurisdicciones como licencias, concesiones, 
permisos, derechos de acceso o asignaciones (De Stefano et al., 2020). Este sistema 
de derechos de aguas normalmente constituye el derecho a utilizar, pero no a poseer 
o vender el recurso (Nanni et al., 2004, en Foster et al., 2021), por lo que en la práctica 
se constituye en un derecho de usufructo (Dumars et al., 2003). 
 
El derecho a extraer y utilizar el agua puede otorgarse a individuos, entidades públicas 

o corporaciones privadas, bajo ciertos términos o condiciones, y dichos derechos 
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generalmente son otorgados por una autoridad de recursos hídricos o por los 

tribunales directamente. La autoridad de recursos hídricos puede negarle al solicitante 

un nuevo derecho de agua, o puede concedérselo y registrarlo. Una vez que se 

concede la solicitud, el solicitante se convierte en un usuario legal. (Dumars et al., 

2003), y la cantidad de agua que puede tomar o extraer de las fuentes superficiales 

y/o subterráneas depende de las regulaciones específicas de cada país (Schmidt et 

al., 2020).  

 

Entendido el concepto de extracción legal de las aguas y sus implicancias, se puede 

sostener que la “extracción ilegal de aguas” es aquella conducta consistente tanto en 

la captación propiamente tal, como en la construcción de obras de captación del 

recurso hídrico realizada por quien no es titular de un derecho de aprovechamiento de 

aguas, o por quien siendo titular de un derecho de aprovechamiento, lo ejerce sin 

atenerse a las características del derecho concedido (Trujillo, 2018). 

 
El término “extracción ilegal de aguas” puede ser asociado o vinculado a otros 
nombres, dependiendo del perfil de investigación que lo estudie, o de la figura legal 
con que se le reconozca en el marco regulatorio de cada país. Al respecto, De Stefano 
et al., (2020) analizan los términos “uso ilegal”, “uso no autorizado”, “hurto”, “robo”, 
“contrabando” y “apropiación indebida”, en alusión a cualquier toma de agua en 
violación a las normas vigentes.  
 
Por su parte, Blanco-Gutierrez et al., (2011) utiliza el concepto “uso de agua sin 
licencia”, para promover la implementación de políticas de gestión tendientes a la 
legalización de los pozos. En otra línea de investigación, el estudio de Hoogesteger y 
Wester (2015) enfoca su análisis en el acceso legal y el “acceso ilegal al agua 
subterránea”, entendiendo el acceso, como la capacidad que permite a las personas 
a beneficiarse de las aguas. 
 
En las últimas dos décadas, se ha prestado cada vez más atención, en la investigación, 
la gestión y en los medios de comunicación, al uso no autorizado del agua (De Stefano 
y Schmidt, 2020), y con un concepto que ha comenzado a replicarse entre la 
comunidad científica: el “-robo-”. Probablemente por la connotación negativa que este 
concepto conlleva y con la cual se intenta despertar en la comunidad una señal de 
advertencia para revertir la actual situación de ilegalidad en que se encuentran un gran 
porcentaje de las captaciones de aguas subterráneas en el mundo. 
 
En el año 2000, la Ley de Gestión del Agua de Nueva Gales del Sur tipifica como delito 
el bombeo de agua en períodos de prohibición, denominándolo como “robo de agua 
ambiental” (O’Donnell, 2018). Meehan (2013) explora el “robo de agua” en Tijuana, 
México, desde una perspectiva del suministro, sin analizar en detalle la extracción, 
responsabilizando a las autoridades estatales de la mantención de dicha práctica. 
Breña (2020) define el robo de agua con un nombre propio: “aguachicoleo” en clara 
referencia a las tomas clandestinas de robo de gas conocido como huachicoleo.  
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El concepto de robo adquiere un nuevo cariz, cuando Loch et al (2020) denuncia el 
“gran robo del agua”, con cifras alarmantes que indican que entre el 30 a 50 % del 
suministro total de agua en el mundo es robado, generando gran repercusión mediática 
a nivel mundial, tanto en el ámbito académico como científico. En la misma línea, 
Foster et al (2021) recoge las observaciones del Foro Económico Mundial sobre el 
“agua robada”, y concuerdan que más del 30% del suministro del planeta, no están 
legalizados  
 
Para determinar quiénes son los responsables de este “robo”, existe un cierto 
consenso en la mayoría de los estudios e investigaciones sobre las extracciones 
ilegales, y es que hay concordancia que la mayor responsabilidad recae sobre los 
usuarios agrícolas, que son los mayores consumidores del recurso a nivel mundial 
(Alfaro et al., 2017; Loch et al., 2020; Foster et al., 2021), pero sin restar merito a la 
estructura gubernamental (Conicelli et al., 2021) y a las administraciones del agua 
(Dumars et al., 2003), que no están equipadas para detectar y combatir 
irregularidades, no solo por una falta de capacidad, sino que en algunos casos por 
tendencias corruptas. 
 
La investigación que mejor aborda el fenómeno global de las extracciones ilegales, es 
el trabajo de Molle y Closas (2017a) “Gobernanza de las aguas subterráneas en el 
mundo árabe”, que sintetiza el trabajo de tres años y medio que los investigadores del 
International Water Management Institute (IWMI) han realizado sobre la política y 
gestión de aguas subterráneas a nivel mundial, revisando leyes, reglamentos, 
acciones comunitarias y las estructuras institucionales, así como su eficacia para 
controlar el acceso, extracción y asignación del recurso hídrico. 
 
 
2.2 Causas y consecuencias de la extracción ilegal de aguas  
 
Antes de abordar las causas que originan el robo o la extracción ilegal de aguas 
subterráneas, es necesario comprender cuales son los principales factores que han 
preparado el actual escenario que viven los recursos hídricos, siendo uno de éstos los 
relacionados con los grandes cambios que han impactado al ciclo hidrológico del agua.  
 
Al respecto, Bierkens y Wada (2019) apuntan a que el crecimiento de la población, el 
desarrollo económico y los cambios en la dieta han aumentado drásticamente la 
demanda de alimentos y de agua. Esto se ha reflejado a través de la expansión 
resultante de la agricultura de regadío hacia áreas semiáridas con precipitaciones y 
aguas superficiales limitadas, y que ha ocasionado una mayor dependencia de los 
cultivos por el agua subterránea. Además, el creciente número de personas que viven 
en megaciudades sin acceso a agua superficial limpia o agua potable entubada ha 
aumentado drásticamente el uso de aguas subterráneas urbanas.  
 
El resultado de estas tendencias ha sido el aumento constante del uso de recursos de 
aguas subterráneas no renovables y las altas tasas asociadas de agotamiento de los 
acuíferos en todo el mundo. Asimismo, la proliferación de pozos ilegales ha sido una 
consecuencia directa de esta creciente presión. 
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En cuanto a las causas, recientes investigaciones han profundizado en los factores 
que inciden, no solo en el origen de los pozos ilegales, sino que también en sus amplias 
repercusiones sociales, económicas, culturales, etc. Al respecto, De Stefano et al., 
(2020) establecen que el uso ilegal del agua puede ser causado por tres impulsores 
principales (Figura N°10): En primer lugar, el uso ilegal suele estar impulsado por los 
beneficios económicos netos producidos por el uso del agua. En segundo lugar, las 
infracciones pueden ser fomentadas por la existencia de lagunas en la gobernanza y 
las instituciones que regulan el uso del agua. Y finalmente, las normas sociales son 
factores subyacentes que dificultan que las autoridades actúen en contra de los usos 
ilegales del agua. 

 
Figura N°10: Causas que impulsan las extracciones ilegales 

 

 
 

 Fuente: Elaboración propia, 2023 (basado en De Stefano et al., 2020) 

 
Una postura similar tienen Foster et al., (2021), reconociendo esa cultura de 
incumplimiento, pero con una combinación de razones que se relacionan con los 
principales actores involucrados: los usuarios de aguas subterráneas, las agencias 
regulatorias, y los contratistas de pozos de agua.  
 
En este sentido, son los actores quienes facilitan la ilegalidad:  

● Los usuarios de aguas por su falta de comprensión de cómo funcionan los 
acuíferos, por su tolerancia social hacia los pozos ilegales, y su falta de 
apreciación de las necesidades y beneficios de la regulación de los recursos.  

● Las agencias regulatorias por la falta de voluntad política para controlar los 
pozos ilegales, por una capacidad operativa sobre el terreno insuficiente, y 
también por una falta de datos y conocimiento sobre el comportamiento de los 
sistemas acuíferos.  

● Los contratistas de pozos por su conocimiento limitado de los sistemas 
hidrogeológicos, por su deseo de hacer regulaciones menos estrictas para 
reducir costos y por una falta de buenas relaciones y control por parte de las 
agencias regulatorias.  

 

  

BENEFICIOS NETOS 

 

* Ganancias potenciales 
superiores a las 

consecuencias previstas 

* Bajo costo en 
comparación con las 

alternativas 

 

BRECHAS EN LA 
GOBERNANZA E 
INSTITUCIONES 

 

*Desconfianza en la 
regulación del agua 

* Ausencia de una 
cultura de 

cumplimiento 

* Complejidad 
regulatoria y 

contraindicaciones 

* Falta de recursos 

 

NORMAS SOCIALES 

 

* Aceptación social del 
incumplimiento 

* Importancia 
económica de los usos 
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Por su parte, Loch et al., (2020) plantean que las causas están centradas en las 
motivaciones de las personas para eludir las reglas, lo que ellos llaman las “Teorías 
sobre los impulsores del robo”, que sugieren que las personas: 

● se desvían de las normas sociales debido a una predisposición psicológica 
hacia el incumplimiento de las reglas (teoría psicológica del cumplimiento) 

● se desvían de las normas sociales debido a diferencias en el desarrollo moral 
personal (teoría cognitiva del cumplimiento) 

● tienen sus decisiones condicionadas por interacciones con su entorno (teoría 
del aprendizaje social) 

● tienen percepciones divergentes de la legitimidad y justicia de las reglas 
(teorías sociológicas normativas) 

● no cumplen las reglas cuando los beneficios superan los costos (teoría 
económica instrumental) 

 

Asimismo, Loch et al., (2020) complementan que la incertidumbre periódica sobre la 

demanda de agua, y los cambios repentinos o graduales producidos por circunstancias 

hidrológicas, climáticas o ambientales, también influyen en el comportamiento ilegal 

de las personas. 

 

De lo anterior se desprende, que mas allá del reconocimiento puntual de los factores 

que han impulsado el surgimiento de las pozos o captaciones ilegales, el análisis 

necesariamente debe abarcar tanto a los actores que actúan en ilegalidad como a las 

motivaciones que los llevaron a ello. 

 

En relación a las consecuencias, la literatura existente y los casos de estudio, permiten 

reconocer que las captaciones ilegales tienen efectos ambientales, sociales, 

económicos y políticos que han generado un alto impacto en prácticamente todas las 

esferas de la sociedad.  

Así, por ejemplo, las repercusiones ambientales de las extracciones ilegales se 

traducen en: el hundimiento de la tierra, la degradación de los humedales alimentados 

por aguas subterráneas, la alteración de la dinámica de los ríos y acuíferos, el secado 

de manantiales, el aumento de la intrusión salina en los acuíferos, contaminación de 

los acuíferos y la aceleración de la desertificación, entre otros aspectos (Nabavi, 2018; 

De Stefano et al., 2020; Bea Martínez et al., 2020). 

 

De igual modo, las consecuencias sociales y económicas se hacen sentir cuando la 

extracción ilegal puede poner en peligro la seguridad del acceso al agua de los 

usuarios con derechos y puede aumentar su vulnerabilidad durante las sequias (De 

Stefano et al., 2020), o cuando los costos de bombeo de agua son mayores (Schmidt 

et al., 2020). 

 

Por otro lado, las consecuencias políticas se dejan sentir fuertemente cuando la 

calidad de los datos de la administración pública es inexacta sobre la extracción de 

agua y la subestimación del consumo real, lo que lleva a una planificación y gestión 
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con más incertidumbre (O’Donnell, 2018; De Stefano et al., 2020), o bien, cuando hay 

renuencia a imponer sanciones a las captaciones ilegales por temor a enfrentar los 

costos políticos (Molle et al., 2018; Nabavi, 2018). 

 
 

2.3  Situación de las extracciones ilegales de aguas en Chile y el mundo  
 
Actualmente, la extracción ilegal de aguas subterráneas afecta a un gran número de 
países, en los cinco continentes, sin distinción de su nivel de desarrollo o de su 
economía. E.E.U.U, México, Brasil, Australia, China, India, Turquía, Francia, Italia, 
Egipto, Marruecos, Sudáfrica, etc., son solo algunas de las naciones donde se han 
encontrado referencias a la existencia de robo de aguas, ya sea para usos agrícolas o 
para uso urbano (De Stefano et al., 2020). 
 
Si bien la extracción ilegal puede ser vinculada a aquellas naciones con escasez de 
agua y/o con zonas agrícolas en expansión (López, 2019), un antecedente no menor, 
es que la mayoría de estas naciones presentan niveles de explotación del recurso 
hídrico extremadamente altos (Figura N°11).  
 

Figura N° 11: Mapa de países donde se ha encontrado evidencia sobre el 
 uso ilegal de aguas 

 

 

Fuente: De Stefano et al., 2020 

 
 

De acuerdo con datos de la Organización de las Naciones Unidas para la Cultura, las 
Ciencias y la Educación (UNESCO, 2022), para el año 2017, solo nueve países 
concentraron el 68% de la extracción total de aguas subterráneas en el mundo (Figura 
N°12).  
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Figura N°12: Evolución de la extracción total de aguas subterráneas en los principales países 
consumidores (período 1950-2020) 

 

 
 

Fuente:UNESCO, 2022. Basado en Margat y Van der Gun (2013) 

 
 
Según la Figura N°12, India es el principal consumidor de agua subterránea a nivel 
mundial, y de acuerdo con numerosos estudios supera los de 20 millones de pozos 
construidos (Sidhu et al., 2020; Molle y Closas, 2017; UNESCO, 2022), cifra que podría 
estar infravalorada en la actualidad, ya que, otras investigaciones estimaban entre 26 
a 28 millones el número total de pozos (Mukherji, 2006). Sin embargo, respecto a 
cuántos de esos pozos corresponderían a extracciones ilegales, no existe certeza, 
aunque podrían rondar cerca del 50% del total de captaciones, esto en base a 
estimaciones de estudios locales, como el de Rajagopalan y Tabarrok, (2014). 
 
En naciones como Brasil, donde el suministro de agua proviene mayoritariamente de 
fuentes superficiales, se calcula que existen cerca de 2,5 millones de pozos, de los 
cuales el 88% son ilegales (Conicelli et al., 2021). En Italia, se estiman en 1,5 millones 
los pozos ilegales (Molle y Closas, 2017a). En España, para el año 2006 se reconocían 
oficialmente 510.000 pozos ilegales, cuyo nivel de extracción equivalía al 45 % del total 
de agua bombeada en el país (Madueño, 2020), y para el año 2017, según cifras no 
oficiales se estimaban en más de 1 millón los pozos abiertos ilegalmente (De Stefano 
et al., 2020).  
 
Si bien no existen cifras oficiales respecto de la cantidad de captaciones subterráneas 
ilegales que se encuentran en Chile, es posible suponer que la realidad nacional no 
está muy distante de la situación mundial. Un estudio de Budds (2012) en la cuenca 
del rio La Ligua, usando datos estimados de una encuesta del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP), informaba que el agua usada legalmente equivalía a 7.508 l/s, 
mientras que el uso ilegal llegaba a 13.859 l/s, es decir, casi el 65% del agua total 
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usada en la cuenca es ilegal. Por otro lado, en declaraciones vertidas en una 
entrevista, por el presidente de la Federación de Juntas de Vigilancia de la Región de 
O’Higgins, éste estimaba que cerca del 50% de los pozos existentes a nivel nacional 
son ilegales o no están inscritos (Crespo, 2021). 
 
En cuanto a cómo estas naciones controlan y gestionan la proliferación de los pozos 
ilegales, la realidad demuestra que la regulación es muy difícil y que existen muy pocos 
ejemplos de gestión exitosa. En España, por ejemplo, donde los pozos ilegales tienen 
una larga y compleja data, muchos pozos se construyeron antes que la Ley de Aguas 
Española, de 1985, declarara los recursos de agua subterránea de dominio público y, 
para evitar el enorme costo de los derechos de expropiación, se permitió a los 
propietarios de los pozos de hasta tres años de antigüedad, registrar su derecho 
histórico y su extracción permanecía en el dominio privado, aunque menos del 20% 
acepto la oferta (Foster et al.,2021). 
 
En Irán, durante 2006 se inició un programa para detener el crecimiento incesante de 
los pozos ilegales donde las autoridades del agua comenzaron a trabajar con las 
autoridades militares y judiciales, con el objetivo de cerrar, y en algunos casos, destruir 
los pozos ilegales existentes. Sin embargo, la resistencia social fue tal, que el 
Parlamento iraní detuvo el programa y emitió permisos de extracción para todos los 
pozos ilegales excavados antes del 2005 (Nabavi, 2018). 
 
En Chile, se buscó abordar la situación de irregularidad de los pozos no inscritos, 
mediante una reforma al Código de Aguas en 2005, con el objetivo de entregar 
derechos de carácter permanente a todas aquellas captaciones que se hubieran 
construido antes de junio de 2004 y justificados con una mera declaración simple del 
solicitante. La iniciativa que se prolongó hasta diciembre de 2006 significó el ingreso 
de poco más de 50.000 solicitudes a una estructura administrativa que no estaba 
preparada para esa cantidad de solicitudes. 
 
Un aspecto que se repite en muchos países, es la relativa debilidad de la intervención 
estatal en la regulación de las aguas subterráneas, ya sea por falta de medios, 
limitaciones judiciales, realidades sociales o cálculos políticos. Casos como Yemen, 
donde los jeques y líderes tribales influyen en la ubicación de los pozos y obtienen 
beneficios del uso. Otro caso es en Zacatecas (México), donde la falta de supervisión 
por parte de las autoridades está tan arraigada que, si las autoridades del agua 
intentaran hacer cumplir las regulaciones, el resultado sería un conflicto social. En 
Rafsanjan (Irán) donde la vigilancia de los pozos por parte de los funcionarios es 
totalmente simbólica, y los productores de pistachos consideran el soborno a los 
funcionarios como un fenómeno natural (Molle y Closas, 2017).  
 
Esta debilidad estatal, deja de manifiesto que no sólo los usuarios ilegales son 
culpables del insatisfactorio estado actual de los recursos subterráneos, sino que 
quienes deben administrar el recurso también son responsables debido a su falta de 
capacidad o a sus tendencias corruptas (Dumars et al., 2003). Un claro ejemplo de ello 
se observa en Irán y en Marruecos, donde los pozos ilegales han sido legalizados 
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varias veces por políticos y burócratas dispuestos a apaciguar a los ciudadanos o bien 
para favorecer a los inversores locales y extranjeros (Molle et al.,2018).  
 
 
2.4  La extracción ilegal de aguas en la legislación chilena 

 

El Código de Aguas de 1981 es el cuerpo legal donde se reglamenta el uso de las 
aguas terrestres en Chile. En éste se define que las aguas son bienes nacionales de 
uso público y se otorga a los particulares el derecho de aprovechamiento de ellas, con 
el cual pueden hacer uso y goce de las aguas. De esta forma se establece lo que sería 
una extracción “legal” de aguas. 
 
Sin embargo, el Código de Aguas no define qué debe entenderse por extracción ilegal 
de aguas o extracción no autorizada de aguas, ya que se trata de conceptos utilizados 
sistemáticamente por la Dirección General de Aguas, por la administración en general 
y por los tribunales de justicia (Trujillo, 2018). En este sentido, lo que el Código de 
Aguas señala en el artículo 299, letras c) y d), es que la DGA tendrá las atribuciones y 
funciones de ejercer la policía y vigilancia de las aguas en cauces naturales de uso 
público y en acuíferos, y de impedir que se extraigan aguas de los mismos cauces y 
en los acuíferos sin título o en mayor cantidad de lo que corresponda (Código de 
Aguas, 1981). 
 
En consecuencia, una extracción no autorizada de aguas consiste en extraer aguas 
sin permiso de la autoridad competente, presentándose los siguientes casos:  
 

● el que carece de un título para extraer agua 
● el que, teniendo título, extrae más caudal del otorgado 
● el que, teniendo título, extrae agua en un punto distinto al autorizado (DGA, 

2019) 
 
Hasta antes de la promulgación de la ley 21.064, promulgada en enero del 2018, que 
introduce modificaciones al marco normativo que rige las aguas en materia de 
fiscalización y sanciones, la extracción ilegal no se encontraba especialmente 
sancionada en el Código de Aguas, razón por lo que correspondía aplicar el artículo 
173 en caso de detectarse la falta. El artículo mencionado estipulaba que “Toda 
contravención a este código que no esté especialmente sancionada, será penada con 
multa que no podrá exceder de veinte unidades tributarias mensuales, sin perjuicio de 
las otras responsabilidades civiles y penales que procedan.”, por lo que en apariencia 
debiera aplicarse la multa ahí estipulada en caso de detectar una extracción ilegal 
(López, 2019). 
 
No obstante, en la práctica existían varios obstáculos que impedían una aplicación 
efectiva del artículo 173. Por un lado, el artículo establecía un máximo de 20 UTM para 
las multas, lo que, debido a su escaso monto, no tenía efecto disuasivo ni eficaz para 
prevenir la extracción ilegal (López, 2019), ya que el monto de la multa es 
sustancialmente inferior al costo del cumplimiento de la medida (Trujillo, 2018) 
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Por otro lado, derivado de su rol fiscalizador, la DGA no tenía las facultades para 
sancionar o aplicar la multa, sino que esta responsabilidad recaía en los tribunales de 
justicia; debido a que la DGA no cuenta con las atribuciones para ser parte en el 
proceso judicial, no puede rendir pruebas en éste, por lo que los denunciados podían 
actuar sin contraparte en el tribunal, y la DGA no podía apelar a la decisión del tribunal. 
 

Otro antecedente que agravaba esta situación, corresponde a que no existía ninguna 
disposición legal que otorgara a los informes de fiscalización elaborados por la DGA, 
una presunción de veracidad. Así, si el denunciado negaba los hechos establecidos 
por la DGA en su resolución, el único antecedente con que contaba el Juez Civil para 
resolver —además de la prueba que llevara a cabo el denunciado— serían los 
antecedentes en base a los cuales la DGA dictó su resolución. Las conclusiones sobre 
hechos emitidas por la DGA en sus informes, no tenía más mérito probatorio que el 
Juez decidía otorgarle (Trujillo, 2018). 
 
Con la entrada en vigor de la Ley N°21.064, del año 2018, la DGA puede fiscalizar el 
cumplimiento de las normas presentes en el Código de Aguas, iniciando los 
procedimientos sancionatorios que pueden ser de oficio (ya sea por impulso de la 
propia DGA o a requerimiento de otro Servicio del Estado), por denuncia de un 
particular, o mediante una autodenuncia (DGA, 2018). 
 

 

2.5  Rol de las solicitudes denegadas como fuente de información 
 
El propósito del presente estudio es analizar las solicitudes de derechos de 
aprovechamiento de aguas que fueron denegadas por el organismo público, la DGA, 
que administra las aguas en el país, y, además, establecer una relación de causalidad 
entre estas solicitudes y las extracciones ilegales.  
 
La investigación preliminar señala que no existen referencias ni antecedentes en la 
literatura especializada que aborde el estado de situación de las solicitudes 
denegadas, a diferencia de las solicitudes concedidas que son parte fundamental de 
los variados estudios que determinan y evalúan la disponibilidad del recurso hídrico a 
nivel de fuente.  
 
Para el caso de las solicitudes denegadas no deja de ser paradójico la ausencia de 
estudios o de algún nivel de control sobre las mismas, más aun considerando, que de 
acuerdo a los registros que se pueden extraer del Catastro Público de Aguas (CPA), 
las solicitudes denegadas representan entre el 30 y 40% del total de solicitudes 
ingresadas históricamente en la DGA.  
 
Si bien no existe claridad de cuantas de estas solicitudes cuentan con una obra de 
captación habilitada, la evidencia documentada (informes técnicos e imágenes 
satelitales), confirma que un buen número de ellas siguen extrayendo agua para su 
consumo, a pesar de la situación de ilegalidad en que se encuentran, esto estaría 
vinculado principalmente por la falta de una fiscalización adecuada, o, como lo señala 
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Loch et al (2020), a que a las personas les sobran motivaciones para eludir las leyes, 
especialmente en tiempos de escasez. 
 
Ante esta realidad de falta de información sobre el tema de las solicitudes denegadas, 
el alcance de esta investigación es principalmente exploratoria, ya que como lo 
explican Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), los estudios exploratorios se enfocan 
en: investigar problemas poco estudiados, indagar desde una perspectiva innovadora, 
ayudar a identificar conceptos promisorios y preparar el terreno para nuevos estudios. 
 
Sin embargo, aunque el estudio sea en esencia exploratorio, contiene elementos 
descriptivos y correlacionales, ya que, en el primer caso, recoge información específica 
de las propiedades y características de las solicitudes denegadas, que permite definir 
las variables a analizar; y en el segundo caso, busca definir vínculos entre estas 
variables mediante un patrón predecible para la muestra (Hernández-Sampieri y 
Mendoza, 2018), que permita identificar las potenciales captaciones ilegales.  
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3.- METODOLOGIA 
 
 
El presente estudio se abordó, según la clasificación de Hernández-Sampieri y 
Mendoza (2018), desde una perspectiva metodológica de tipo cuantitativa no 
experimental y de diseño transeccional, centrada en el análisis de las solicitudes 
denegadas de derechos de aguas, como un parámetro de medición y una herramienta 
de gestión para la DGA, que contribuya al conocimiento general sobre las extracciones 
ilegales de agua en Chile. Se seleccionó este método, ya que, se busca confirmar y 
predecir los fenómenos investigados, buscando regularidades y relaciones causales 
entre elementos (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). 
 
Dentro de la metodología cuantitativa, se definió como tipo de investigación el “estudio 
de caso”, ya que permite estudiar cualquier unidad de un sistema, para estar en 
condiciones de conocer algunos problemas generales del mismo, y porque son útiles 
para obtener información básica para planear investigaciones más amplias (Monje, 
2011), que pueda ser replicada en otras unidades del sistema, que guarden similitudes 
en sus variables. En este sentido, el estudio de caso se centra en el SHAC Codegua, 
uno de los numerosos SHACs existentes en el país. 
 
Comenzando con una revisión bibliográfica, se recopilaron los antecedentes generales 
y particulares sobre el tema de estudio, consistente en información documental digital, 
bases de datos, SIG, imágenes satelitales, información estadística, etc., desde 
instituciones públicas y privadas.  
 
La información proveniente de instituciones públicas, principalmente la Dirección 
General de Aguas (DGA) se obtuvo a través de sus plataformas digitales online, como 
el Catálogo Documental, el Catastro Público de Aguas, el Registro Público de 
Solicitudes, entre otros. Esta información consistió en: Bases de datos, Expedientes 
de solicitud de derechos, Expedientes de fiscalización, Informes técnicos de terreno, 
Estudios y análisis de disponibilidad, Catastros de usuarios de aguas, Levantamientos 
de demanda de aguas subterráneas, Registros de niveles de pozos, etc.  

 
Desde otras instituciones públicas y privadas, a través de sus bibliotecas online y 
repositorios académicos, se recopiló información sistematizada desde diversos 
documentos que aportaron los antecedentes complementarios para definir el Marco 
Teórico y desarrollar el tema de investigación. Estos documentos consistieron en: 
Estudios Técnicos, Memorias, Tesis, Publicaciones Científicas, Notas Periodísticas, 
etc. 
 
Definido el alcance y tipo de investigación se procedió a analizar los antecedentes 
técnicos, administrativos y espaciales del material bibliográfico de referencia, en 
función de los objetivos planteados en la investigación. 
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3.1 Elaboración de catastro 
 
El primer objetivo de esta investigación es levantar un catastro de las solicitudes de 
derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas denegadas, para el SHAC 
Codegua. 
 
Este catastro conllevó las siguientes etapas: Definir las fuentes de información; 
identificar la unidad de análisis; la población y la muestra de datos; establecer los 
criterios de selección; georreferenciar las captaciones en coordenadas UTM; generar 
catastros por situación administrativa. 
 
3.1.1 Definición de las fuentes de información 
 
La información base para este levantamiento se obtuvo de la plataforma del Catastro 
Público de Aguas (CPA) que corresponde a un registro administrativo (Boettiger, 2012) 
conformado por una base de datos computacional, donde se consignan todos los 
datos, actos y antecedentes que digan relación con el recurso hídrico. El CPA está 
compuesto por 5 registros, 8 inventarios y 2 archivos, todos ellos de acceso público a 
través de su página web (www.dga.cl). 
 
Para efectos de confección de este catastro solo se utilizaron 2 registros del CPA: 
 

1. Registro Público de Derechos de Aprovechamiento: Derechos de 
aprovechamiento constituidos históricamente por la autoridad y reconocidos en 
conformidad a la ley (DGA, 2008). 

2. Registro Público de Solicitudes: Información referente a ingreso de solicitudes 
de derechos de aprovechamiento de aguas (nombre del peticionario, región, 
provincia, comuna, lugar donde se presentó la solicitud, nombre de la fuente, 
caudal solicitado, etc.), tanto para solicitudes de aprovechamiento de aguas 
como para exploración de aguas subterráneas (DGA, 2008). 

 
Otras fuentes de Información para alimentar este catastro provinieron de registros 
históricos digitalizados, estos fueron: 
 

1. Catastro de Pozos de la Cuenca del Maipo (Corporación de Fomento de la 
Producción [CORFO], 1967),  

2. Catastro de usuarios del Río Maipo: Segunda sección (DGA, 1982), 
3. Levantamiento de información sobre derechos no inscritos susceptibles de 

regularizar en las cuencas de los ríos Maipo y Biobío, de las regiones 
Metropolitana y del Biobío (DGA, 2008), 

4. Diagnóstico de la red de aguas subterráneas Región del Libertador Bernardo 
O’Higgins (DGA, 2011). 

 
Finalmente, los registros de fiscalización y las solicitudes temporales amparadas en 
los decretos de escasez, también se incluyeron para la elaboración de este catastro, y 
se obtuvieron a través de la página web de la DGA (www.dga.cl), como también de 
planillas de trabajo técnico de la DGA regional de O’Higgins. 

http://www.dga.cl/
about:blank
about:blank
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3.1.2 Identificación de la unidad de análisis, población y muestra 
 
3.1.2.1  Unidad de Análisis 
 
Definidas las fuentes de información, se procedió a identificar la unidad de análisis 
sobre la cual se recolectarán los datos. El Manual de Normas y Procedimientos para 
la Administración de los Recursos Hídricos de la DGA, define al “-expediente-” como 
la unidad básica de gestión (DGA, 2008). Este expediente se genera a partir de un acto 
administrativo correspondiente a una tramitación en la DGA de: solicitudes de 
constitución de derechos de aprovechamiento de aguas, solicitudes de regularización 
de derechos de aprovechamiento de aguas, solicitudes de cambio de punto de 
captación, entre otros.   
 
Estas solicitudes cuando ingresan a la DGA, son registradas en el CPA, bajo un código 
administrativo, que contiene información respecto al tipo de expediente, la Región y la 
Provincia en que se ubica la solicitud, y un correlativo numérico, expresándose de la 
siguiente manera: 
 

Tipo de 
expediente  ND - 06 01 - 001  

N° correlativo 
del registro 

 
          

 
 

 
 

 
ID Región 

 

ID Provincia 

    
 

Esta nomenclatura establecida por la DGA, se explica a continuación:  
 
Tipo de expediente 
ND Corresponde a una solicitud de constitución de un derecho de 
 aprovechamiento de aguas.  
NR  Corresponde a una solicitud de regularización de derechos de     

aprovechamiento de aguas. 
UA Corresponde a un derecho de aprovechamiento aguas antiguo, registrado antes 

de que entrara en vigencia del Código de Aguas de 1981. 
VPC Corresponde a una solicitud de cambio de punto de captación 
FD Corresponde a un procedimiento sancionatorio de fiscalización por denuncia 
FO Corresponde a un procedimiento sancionatorio de fiscalización por oficio 
DE Corresponde a una autorización temporal de extracción de aguas en zonas 

declaradas de escasez hídrica  
 
Región y Provincia 
Las regiones y sus respectivas provincias se enumeran de acuerdo al orden en que 
aparecen en el Atlas Regionalizado de Chile del Instituto Geográfico Militar de Chile 
I.G.M. (DGA, 2018). De esta manera el caso de estudio es: 0601 que corresponde 
a la Región de O’Higgins (06) con la Provincia de Cachapoal (01). 
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Correlativo numérico 
Una vez recepcionadas las solicitudes en la DGA, éstas son ingresadas a la plataforma 
del CPA, según la nomenclatura señalada previamente, donde se genera de manera 
automática un número correlativo único, por cada tipo de expediente, y para cada 
región y provincia.  
 
Cabe consignar que un expediente puede contener información relativa a una o más 
captaciones, entendiendo a éstas como los puntos localizados espacialmente en el 
territorio donde se ejerce la extracción de agua. Así se tiene el caso que un expediente 
no siempre corresponde a un único punto de captación, sino que puede traer 2 o más 
puntos de extracción del recurso. Es por ello que, en los registros del CPA, se debe 
indicar, no solo el código de expediente, sino que también el número de captaciones 
presentes en cada uno de ellos con su respectiva información espacial. 
 
En base a lo anterior y en función de los objetivos planteados, la unidad de análisis 
final, serán los puntos de captación de cada expediente por separado, ya que pueden 
ser reconocidos, evaluados y localizados espacialmente según sus características 
técnicas y administrativas. Para efectos prácticos de la investigación, esta unidad de 
análisis se definirá como “solicitud”  
 

3.1.2.2  Población 
 
Una vez definida la “-solicitud-” como unidad de análisis se debe delimitar el universo 
o población que va a ser estudiada y sobre la cual se pretende generalizar los 
resultados. Entendiendo a la población, no en un sentido demográfico (Monje, 2011), 
sino como el conjunto de todos los casos que concuerdan con una serie de 
especificaciones (Chaudhuri, 2018, en Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018), y que 
se sitúan claramente en torno a sus características de contenido, lugar y tiempo 
(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018).  
 
Es así como la población objetivo queda delimitada según ciertos parámetros 
muestrales definidos por el alcance de la presente investigación: 
 

● Contenido: debe corresponder a solicitudes que se encuentren registradas en 
la Dirección General de Aguas. 

● Lugar: debe emplazarse en el área de estudio, es decir, dentro de los límites 
definidos para el SHAC Codegua. 

● Tiempo: debe corresponder a todas las solicitudes registradas en la DGA hasta 
el año 2022 
 

Cabe consignar en este punto, que existe un universo o población indeterminada de 
captaciones de aguas subterráneas, que no se encuentran registradas en la DGA, y 
por tanto no forman parte del estudio. 
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3.1.2.3  Muestra 
 
La muestra es un subgrupo de la población de interés sobre el cual se recolectarán 
datos (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). Siendo la población de interés, las 
solicitudes de derechos de aprovechamiento de aguas registradas en la DGA hasta el 
año 2022 y emplazadas en el SHAC Codegua, la muestra debiese corresponder 
exclusivamente a las solicitudes de derechos de aprovechamiento de aguas 
subterráneas que se encuentran denegadas, y que corresponden al objetivo general 
de la investigación. 
 
Sin embargo, en consideración a que en algunos casos existe una estrecha relación 
de interdependencia entre las solicitudes denegadas con aquellas que han sido 
aprobadas o que han sido fiscalizadas, -situación que se observa en numerosas 
duplicaciones de los mismos puntos de captación-, es que se hace necesario incluir 
en la muestra, de manera complementaria, tanto a las solicitudes aprobadas, las 
solicitudes en trámite,  los registros de fiscalización y las solicitudes temporales 
amparadas en los decretos de escasez.  
 
En tal sentido, la muestra final del estudio contempla el universo total de solicitudes, 
ya que cumple con el propósito de contar con una base de datos cercana a la realidad, 
en cuanto a la información oficial que se maneja por parte de la DGA, y también para 
establecer las relaciones entre las solicitudes denegadas con las otras solicitudes 
incorporadas.  
 
3.1.3  Criterios de selección 
 
Para definir las solicitudes a considerar en el catastro, se establecieron algunos 
criterios técnicos y administrativos, a fin de acotar los registros a las captaciones 
efectivamente existentes en el área de estudio. 
 
En base a los criterios técnicos se seleccionaron todas las solicitudes cuya 
georreferenciación en coordenadas UTM y/o geográficas, las emplazaba en el SHAC 
Codegua, y en el caso de las solicitudes sin coordenadas, se vincularon por sus 
referencias. 
 
Para el caso de los datos espaciales, provenientes de las bases de derechos 
aprobados, en trámite, denegados y de fiscalización, éstos se trabajaron en ArcGis 
10.2, para identificar su emplazamiento en el área de estudio, pero también para 
detectar posibles errores de ubicación o duplicaciones en los registros 
georreferenciados.  
 
Las captaciones que no contaban con información que permitiera su localización, 
fueron agrupadas en dos grupos. Aquellas con coordenadas referenciales, que fueron 
georreferenciadas con el apoyo de mapas, croquis e imágenes satelitales de Google 
Earth; y aquellas que no contaban con referencias o sus referencias eran erróneas, y 
fueron vinculados al área de estudio por referencias generales, como la comuna o por 
otras solicitudes similares ya identificadas previamente. 
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 En base a los criterios administrativos, se descartaron los registros duplicados o 
aquellos que no debían formar parte del estudio por diversas razones. Bajo esta 
premisa, se resolvió lo siguiente: 

● Se descartaron todas las solicitudes denegadas reiteradamente sobre una 
misma captación, dejando registrada solo la primera solicitud ingresada 
cronológicamente en la DGA,  

● Se descartaron todas las solicitudes denegadas previas a una solicitud 
aprobada sobre el mismo punto de captación, 

● Se descartaron todos los expedientes de fiscalización que se ejecutaron sobre 
una misma captación, dejando solo el último expediente ingresado 
cronológicamente en la DGA, pero consignando en éste, los antecedentes 
resolutivos de la fiscalización descartada. 

● Se descartaron todos los expedientes de fiscalización realizados sobre 
solicitudes denegadas, dejando registrado en la solicitud denegada, los 
antecedentes resolutivos de la fiscalización descartada.  

● Se descartaron todas las autorizaciones temporales de extracción de aguas 
sobre solicitudes actualmente constituidas, pero dejando constancia de esta 
autorización temporal previo a su constitución. 

 
3.1.4  Generación de catastros 

 
A partir de la revisión de las fuentes de información, se generaron dos catastros. El 
primero de ellos correspondiente a un Catastro General de Captaciones de Aguas 
Subterráneas, con todos los puntos de extracción de aguas registradas en el SHAC 
Codegua, esto es: captaciones denegadas, captaciones aprobadas, captaciones 
pendientes, captaciones fiscalizadas y captaciones temporales; a fin de determinar la 
base oficial de solicitudes reconocidas por la DGA.  
 
El segundo catastro, derivado del Catastro General, corresponde al Catastro de 
Solicitudes Denegadas que, a diferencia del primero, solo considera las captaciones 
denegadas y que fueron definidas según los criterios de selección, es decir, no se 
incluyen las solicitudes denegadas repetidas ni asociadas a puntos de captación que 
se encuentren aprobados o duplicados. 
 
Ambos catastros contaron con información esencial para la identificación de cada 
solicitud, y que incluye entre otros aspectos: nombre del solicitante, fecha de solicitud, 
código de expediente, tipo de derecho, tipo de ejercicio, caudal solicitado y/u otorgado, 
ubicación de la captación en coordenadas UTM (WGS84), estado de tramitación, N° 
resolución, fecha de resolución.  
 
 
3.2  Análisis de los antecedentes técnico-administrativos de las solicitudes 

 
El segundo objetivo de esta investigación fue analizar el contenido técnico y 
administrativo de las solicitudes de derechos de aprovechamiento de aguas 
denegadas, para determinar un método de reconocimiento de potenciales fuentes de 
extracción ilegal del recurso hídrico. 
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En este sentido, una vez definido el registro oficial de captaciones o solicitudes 
denegadas por la DGA, el siguiente paso consistió en analizar los antecedentes 
técnicos y administrativos de cada una de estas solicitudes, identificando las causales 
de denegación de éstas, y comprobando la existencia y habilitación de la obra de 
captación si corresponde. En base a la identificación y análisis de estos antecedentes, 
se desarrolló un método para determinar el nivel o grado de posibilidad de que estas 
captaciones se constituyan en potenciales fuentes de extracción ilegal de aguas. 
 
3.2.1 Causales de denegación 
 
Conforme a lo establecido en el Código de Aguas y consignado en el Manual de 
Normas y Procedimientos para la Administración de Recursos Hídricos de 2008, que 
contempla el ajustarse a ciertos criterios generales para el otorgamiento de derechos 
de aguas, el no cumplimiento de estos define por si las causales de denegación. Cabe 
mencionar que este Manual se encuentra en proceso de actualización, pero las 
modificaciones no fueron consideradas para efectos del presente estudio, ya que, la 
gran mayoría de las denegaciones existentes en el SHAC fueron resueltas bajo los 
procedimientos definidos en el Manual de 2008. 
 
Las causales de denegación dependen de los siguientes criterios: 
a) Que la solicitud sea legal y técnicamente procedente. Es decir, debe cumplir con 

todos los requisitos y exigencias que exige el Código de Aguas para el 
otorgamiento del derecho de agua. 

b) Que exista disponibilidad del recurso hídrico a nivel de fuente. Es decir, que la obra 
de captación sea capaz de entregar el caudal solicitado y que además exista el 
recurso disponible a nivel de fuente. 

c) Que no se perjudique ni menoscabe derechos de terceros. Es decir, que la solicitud 
de aprovechamiento de aguas no debe afectar derechos de otros usuarios, ya sea 
por la disminución progresiva o agotamiento de otras captaciones subterráneas 
cercanas, o por el desecamiento de vertientes, o por la afección a ríos ya 
aprovechados por terceros. 

 
La importancia de identificar las causales de denegación radica principalmente en que, 
si la solicitud cuenta o no con el informe técnico de inspección de terreno por parte de 
la DGA, ya que, ante el incumplimiento de las causales a) o b), esta inspección no se 
efectúa, pues el simple hecho de no entregar algunos de los antecedentes solicitados 
es motivo de denegación y por consiguiente no es posible validar de manera oficial la 
existencia de la captación. 
 
3.2.2 Existencia y habilitación de las captaciones 

  
Para poder aplicar un método de identificación de potenciales fuentes de extracción 
ilegal de aguas a través de las solicitudes denegadas, lo primero es determinar que la 
solicitud en cuestión se encuentre asociada a una obra de captación real e identificable 
en el terreno. Para ello se revisaron las fuentes de información disponibles para cada 
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solicitud, se analizaron sus antecedentes, y se verificó la existencia de las captaciones. 
Estas fuentes de información corresponden a: 
 

1. Los antecedentes técnicos y gráficos indicados por el solicitante del derecho en 
cada solicitud y que tienen como objetivo demostrar, no tan sólo la existencia 
de la obra de captación, sino que también la forma de extracción del recurso 
hídrico y su uso. 

2. Los informes técnicos de la inspección en terreno por parte de los técnicos de 
la DGA, cuyo propósito es verificar la existencia de la fuente de agua solicitada, 
comprobar los puntos de captación y efectuar las mediciones de caudal en el 
lugar de extracción. 

3. Las imágenes satelitales de Google Earth que fueron analizadas e interpretadas 
durante el desarrollo de la presente investigación con el objeto de constatar la 
existencia de las obras de captación y la extracción de las aguas subterráneas. 

 
Estas fuentes de información, que se definen como “Criterios de Valoración”, pueden 
ser analizados e interpretados, ya sea individualmente o en su conjunto, para 
determinar la existencia de una obra de captación, aunque cada uno aporta un nivel 
de certeza y confiabilidad diferente, que dependerá de las variables contenidas en 
cada uno de estos criterios.  
 
En este sentido, la información técnica y gráfica aportada por el solicitante, presenta 
un nivel de certeza y confiabilidad de grado medio a bajo, ya que, si bien corresponden 
a la información original que respalda la construcción de la captación, necesita ser 
verificada por la contraparte técnica de la DGA, situación que no es recurrente, pues, 
dependiendo de las causales de denegación, la inspección técnica no siempre se 
efectúa y por lo tanto no existe validación de los antecedentes aportados por el 
solicitante en algunos casos.  
 
Las variables analizadas corresponden a:  
 

● pruebas de bombeo (prueba hidráulica que se utiliza para determinar el caudal 
que es posible extraer desde una captación). Este antecedente técnico debiese 
encontrarse en la mayoría de las solicitudes, ya que es obligatorio para que la 
solicitud pueda continuar con su tramitación. 

● perfil estratigráfico (sección vertical del terreno que muestra los espesores y el 
orden de sucesión de los estratos). Este antecedente técnico es requerido en la 
documentación que se presenta en cada solicitud, pero no todos lo incluyen. 

● fotografías e imágenes (corresponde a todo registro gráfico que se acompaña 
en las solicitudes y que ayudan en su identificación). Estos antecedentes son 
solo complementarios y un bajo porcentaje de solicitudes los incluyen entre sus 
antecedentes. 

● fecha de construcción de la captación (atributo que busca determinar la 
antigüedad de una captación desde su construcción hasta la actualidad). Este 
antecedente, de carácter interpretativo, busca relacionar que tan cerca o 
distante se encuentra la captación de su vida útil, considerando que ésta se 
estima en torno a los 20-40 años (Sondagua, 2019; SII, 2021).  
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Por otro lado, los informes técnicos de inspección en terreno por parte de la DGA 
presentan un nivel de certeza y confiabilidad de grado alto, ya que, precisamente 
hacen fe de constatar la ubicación y uso del recurso hídrico en la fuente de captación, 
y con el valor agregado de que corresponde a la información oficial del organismo 
encargado de la administración de los recursos hídricos del país. Sin embargo, este 
nivel de certeza y confiabilidad depende de si la información está completa y si su 
registro es reciente, es decir, a menor antigüedad del informe técnico, mayor 
posibilidad de ser una información relevante, y viceversa. Las variables analizadas 
corresponden a:  
 

● registro de existencia de la captación (parte del registro técnico elaborado por 
un profesional de la DGA que inspecciona el lugar donde se solicita el derecho 
de aprovechamiento de aguas, y comprueba la existencia de la captación) 

● registro de habilitación de la captación (parte del registro técnico elaborado por 
un profesional de la DGA que comprueba la existencia de obras que permitan 
el alumbramiento de las aguas desde la captación), 

● registro de uso del recurso (parte del registro técnico elaborado por un 
profesional de la DGA que verifica la extracción y uso del recurso) 

● registro de solicitudes previas (atributo que busca identificar la existencia de 
solicitudes denegadas, que fueron reiteradas sobre un mismo punto de 
captación). La relevancia de esta variable radica en que, a mayor número de 
solicitudes sobre un mismo punto de captación, mayor es la posibilidad que la 
captación este siendo utilizada.  

 
Finalmente, para el caso de la interpretación de las imágenes satelitales, su nivel de 
certeza y confiabilidad pueden llegar a ser de un grado alto, pues corresponde a una 
información gráfica actualizada, y que, al ser abordada en una línea temporal con una 
secuencia de imágenes históricas, permite determinar, en algunos casos, tanto el 
origen de la obra de captación, como la utilización de sus aguas. El nivel de certeza y 
confiabilidad de este criterio depende, en gran medida de la calidad de las imágenes 
y del conocimiento técnico del revisor para interpretar este material visual. Las 
variables así analizadas, corresponden al proceso interpretativo de las imágenes y que 
permiten lo siguiente:  
 

● identificación visual de la captación. Esta variable busca definir con precisión la 
ubicación de la obra de captación, a través de la identificación de ciertas obras 
que se relacionan con una captación subterránea (torres, casetas, tuberías, 
mangueras, etc.). Es una variable muy relevante, ya que, corrobora la existencia 
y la vigencia de una captación. 

● identificación visual de obras asociadas a la captación. Esta variable busca 
identificar estructuras de almacenamiento de aguas, que suelen ser muy usadas 
para disponer del recurso hídrico en forma permanente. Las principales 
estructuras corresponden a estanques acumuladores y a torres para tanques 
de agua. Es una variable importante, ya que, la presencia de estas estructuras 
confirma una inversión mayor para captar y utilizar el recurso. 
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● detección del uso efectivo del recurso. Esta variable busca reconocer la 
utilización del recurso en las captaciones previamente registradas, a través de 
la revisión de las imágenes satelitales históricas para identificar posibles 
elementos (mangueras, tuberías, etc.) que se estén usando para el traslado de 
las aguas, o mediante el riego directo. 

● identificación de áreas de riego o de consumo aledaña a la captación. Esta 
variable busca relacionar una captación identificada con el área que 
presumiblemente debe abastecer (riego o consumo humano). El valor de la 
variable aumenta con la cercanía entre una y otra. 

 
Ahora bien, cabe señalar que la mera comprobación de la existencia de la obra de 
captación no amerita la suposición que sea una fuente de extracción ilegal, ya que, 
para que el ilícito se concrete, la captación debe encontrarse habilitada y operativa, es 
decir, debe contar con las obras suficientes que permitan el alumbramiento de las 
aguas subterráneas, tales como: sistema de bombas, tuberías para la captación y 
conducción de las aguas, sistema de conexión eléctrica, entre otros; y, además, se 
debe comprobar la extracción del recurso.  
 
3.2.3 Método para determinar posibles fuentes de extracción ilegal de aguas 
 
Analizadas las variables que se encuentran en cada una de las solicitudes, lo siguiente 
fue aplicar una técnica que permitiera evaluar y combinar estas variables conforme al 
propósito de validarlas como un instrumento o indicador para detectar posibles fuentes 
de extracción ilegal de aguas.  
 
Para ello, se consideró la utilización de una metodología multicriterio, ya que este tipo 
de metodologías pueden ser utilizadas como modelo de evaluación y combinación de 
variables basadas en el análisis, discusión y jerarquización de alternativas con el fin 
de generar soluciones a problemas (Celemín, 2014).  
 
El método denominado Proceso Analítico Jerárquico (Analytical Hierarchy Process, 
AHP), es el modelo de decisión jerárquico más utilizado dentro de las metodologías 
multicriterio (Kappes, 2013; Cisternas, 2013; Valdivia, 2021), no solo porque integra 
tanto aspectos cualitativos como cuantitativos en un proceso de decisión, sino que 
también da soporte a este proceso. En este sentido, modela el problema a través de 
una estructura jerárquica; utiliza una escala de prioridades basada en la preferencia 
de un elemento/variable por sobre otro, combinando la multiplicidad de escalas 
correspondientes a los diferentes criterios, sintetiza los juicios emitidos y entrega un 
ordenamiento y/o ranking de las alternativas de acuerdo con las ponderaciones 
obtenidas (Valdivia, 2021). 
 
Este método o proceso de jerarquización analítica (AHP) fue desarrollado a fines de la 
década de los años setentas en la Universidad de Pennsylvania por el Dr. Thomas L. 
Saaty, al buscar elaborar un instrumento formal para la evaluación y selección de 
alternativas, que tuviera las características de ser sólido en sus fundamentos 
matemáticos, útil en la toma de decisiones y sencillo en su aplicación (Sánchez, 2003). 
Requiere que quien tome las decisiones proporcione evaluaciones subjetivas respecto 
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a la importancia relativa de cada una de los elementos o variables de análisis y que 
luego especifique su preferencia con respecto a cada una de las alternativas de 
decisión y, para cada factor (Roche y Vejo, 2005). 
 
Para desarrollar este método, se deben considerar todos los aspectos del proceso de 
toma de decisiones, que de acuerdo con Saaty, (2008 en Nantes, 2019), se pueden 
descomponer en algunos pasos esenciales:  
 

● La definición del problema y el tipo de conocimiento que se quiere obtener,  
● La estructuración del problema a través de la descomposición jerárquica en 

subproblemas (criterios y subcriterios), que deben resolverse para arribar a una 
solución satisfactoria. Las alternativas se encuentran en el nivel más bajo de 
dicha jerarquía. 

● La construcción de matrices de comparación, en las que se cargan los juicios 
expertos mediante el método de la comparación uno a uno con la escala 
sugerida del método. 

● Por último, la síntesis de cada una de las matrices y finalmente del modelo 
completo para obtener la prioridad global de cada alternativa. 

 
 Este método se compone de cuatro etapas (Figura N°13). La primera etapa requiere 
representar el problema u objetivo mediante la construcción de un arreglo jerárquico, 
de al menos tres niveles, llamado diagrama de árbol. La jerarquía implica una 
clasificación ordinal donde los niveles están subordinados entre sí, mediante alguna 
base definida. Y este tipo de arreglo arbóreo se forma con los tres factores básicos 
para la toma de decisiones: el objetivo que se pretende alcanzar, los criterios de 
valoración con los que se habrán de valorar las alternativas, y las alternativas que 
serán sujetas de valoración (Sánchez, 2003). 

 

Figura N°13: Procedimiento para realizar el Proceso Analítico Jerárquico (AHP) 
 

 
Fuente: Sánchez, 2003 
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Para el caso del presente estudio, los factores básicos quedaron definidos de la 
siguiente manera:  
 

● Objetivo: Corresponde, a cómo su nombre lo indica, al objetivo primordial sobre 
el que se basa el motivo de investigación, en este caso, identificar una potencial 
captación ilegal de aguas mediante el análisis de las solicitudes denegadas de 
la DGA. 

● Criterios: Corresponden a las fuentes de información presentes en cada 
solicitud, de las cuales se extraerán las variables sujetas a análisis. Se 
definieron 3 fuentes de información o criterios: Antecedentes técnicos de la 
solicitud, Antecedentes de la inspección técnica, e Interpretación de imágenes 
satelitales. 

● Alternativas: Corresponden a los registros o variables existentes en cada una 
de las fuentes de información, que pueden ser analizados e interpretados para 
determinar la existencia de una obra de captación ilegal de aguas. Según los 
criterios seleccionados, las variables analizadas son: 
● Para los antecedentes de la solicitud: Pruebas de bombeo, perfil 

estratigráfico, Imágenes y/o fotografías, y fecha de construcción o 
antigüedad. 

● Para los antecedentes de la inspección técnica: Registro de existencia de 
la captación, Registro de habilitación de la captación, Registro de utilización 
de las aguas de la captación, y Registro de solicitudes previas sobre la 
misma captación. 

● Para la interpretación de imágenes satelitales: Identificación visual de la 
captación, Identificación visual de obras asociadas (estanque acumulador o 
torre para tanque de agua), Detección del uso efectivo del recurso, e 
Identificación de áreas de riego o de consumo aledaños a la captación. 

 
En la Figura N°14: se observa el modelo jerárquico resultante. 
 
Una vez definido el modelo jerárquico, a través del método AHP, la segunda etapa 
consistió en evaluar los criterios de valoración. Para ello se construyó una Matriz de 
Comparación por Pares (Roche y Vejo, 2005), donde un panel de expertos del sector 
público (Ver Anexo 1), con conocimientos en estudios y evaluaciones de recursos 
hídricos, compararon los diferentes criterios seleccionados, con el propósito de estimar 
la importancia relativa entre cada uno de ellos. 
 
Para realizar estas comparaciones se necesita una escala de números que indique en 
cuantas magnitudes es preferible un elemento (criterio o alternativa) sobre otro con 
relación a la propiedad respecto de la cual se analiza (Saaty, 2008, en Nantes, 2021). 
Para ello se empleó la Escala de Importancia Relativa de Saaty (Tabla N°1), que es 
una escala de preferencia que permite incorporar al proceso de toma de decisiones la 
subjetividad, la experiencia y los conocimientos de forma intuitiva (Toskano, 2005, en 
Tavella et al., 2014). 
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Figura N°14: Representación jerárquica del problema de Identificación de potenciales 
captaciones ilegales  

 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
  

Tabla N°1: Escala de Importancia Relativa de Saaty para el AHP 

 
Intensidad de la 

importancia 
Definición Explicación 

1 Igual Importancia Ambos elementos contribuyen de igual forma al objetivo  

3 Importancia Moderada 
La experiencia y el juicio favorecen levemente a un elemento 

sobre el otro 

5 Importancia Fuerte 
La experiencia y el juicio favorecen fuertemente a un 

elemento sobre el otro 

7 Importancia Muy Fuerte 
Un elemento es mucho más favorecido que el otro; su 

dominio ha sido demostrado en la práctica 

9 Importancia Extrema 
La evidencia que favorece un elemento sobre otro es 

absoluta e incuestionable 

2,4,6,8 
Valores intermedios entre los dos juicios 

contiguos 
Cuando se necesita un término medio 

Recíprocos (1/2, 
1/3, 1/4, 1/5, 1/6, 

1/7, 1/8 y 1/9) 

Si un elemento tiene un valor, por ejemplo, 3, 
el segundo elemento posee, entonces un valor 
reciproco, es decir, 1/3, cuando es comparado 

con el primero 

Un elemento es menos importante sobre el objetivo 

Fuente: Sánchez, 2003 
 

 
 
Estas calificaciones se registran en una Matriz de Comparación de Pares, tal como se 
muestra en la Tabla N°2. 
 

 

 Alternativas 

 Criterios 

 Objetivo  
Identificar 
potencial 

captación ilegal 

 
Antecedentes 

originales de la 
solicitud 

 

1.- prueba de   
bombeo 

2.-perfil estratigráfico 
3.- fotos y/o 

imágenes 
4.- fecha de 

construcción o 
antigüedad 

 
Antecedentes de la 
inspección técnica 

 

1.- registro de 
existencia de captación 

2.- registro de 
habilitación de la 

captación 
3.- registro de uso del 

recurso 
4.- registro de 

solicitudes previas 

 
Interpretación de 

imágenes 
satelitales 

 

1.- identificación 
visual de la captación 

2.- identificación 
visual de obras 

asociadas 
3.- detección de uso 

del recurso 
4.- identificación de 

áreas de riego o 
consumo 
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Tabla N°2 Matriz de comparación por pares 

CRITERIOS 
 

CRITERIO A 

 
CRITERIO B  

  
CRITERIO C 

CRITERIO A 1 x12 x13 

CRITERIO B 1 / x21 1 1 / x23 

CRITERIO C 1 / x31 1 / x32 1 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
El procedimiento es comparar cada elemento, uno contra uno, para todas las 
combinaciones posibles (Nantes, 2021), siguiendo la secuencia del primer elemento 
de la fila 1, comparado con el primer elemento de la columna 1, luego comparado con 
el primer elemento de la columna 2 y así sucesivamente. Se replica el proceso para la 
fila 2 y las siguientes. 
 
Cuando se estima que el valor o importancia del primer elemento de la fila es mayor 
que el de la columna correspondiente, según el nivel de intensidad indicado en la 
escala de Saaty, se registra en la celda en que se produce el cruce, y en contrapartida, 
se busca su valor recíproco en la fila siguiente donde se repite la misma comparación. 
Por ejemplo, en la Tabla N°2, la celda X12 encuentra su recíproco en la celda X21, 
donde se comparan los mismos elementos. En el caso de la diagonal principal de la 
matriz siempre tendrá el valor igual a 1, ya que, al comparar un elemento por sí mismo, 
mantiene el mismo nivel de importancia. 
 
Una vez completada la Matriz de Comparación por Pares, lo siguiente es definir las 
correspondientes calificaciones o pesos relativos de los criterios W, que corresponden 
al vector característico de la matriz (Sánchez, 2003), para ello, primeramente, se divide 
cada calificación o valor por columna de la Matriz de Comparación de Pares, por la 
suma total de su respectiva columna, formando la Matriz Normalizada (Roche y Vejo, 
2005).  
 
Posteriormente se calcula el promedio de cada fila de la matriz normalizada, y se 
obtiene la Matriz W de los Pesos Relativos (Sánchez, 2003). Este promedio por fila 
representa el Vector de Prioridad del criterio considerado. 
 
Es necesario ser consistente al establecer la importancia relativa entre los elementos 
de cada nivel (Sánchez, 2003), ya que al momento de realizar las comparaciones 
pareadas y asignar las prioridades a los elementos, se puede caer en juicios erróneos 
o inconsistentes. Asumiendo que la consistencia perfecta es muy difícil de obtener, ya 
que se trata de juicios subjetivos, el AHP ofrece un método para medir el grado de 
consistencia entre las opiniones pareadas que proporciona el decisor, pudiendo saber 
si ésta es aceptable o si es necesario reconsiderar los juicios antes de continuar con 
el proceso de decisión (Tavella et al., 2014). 

1 2 3 

1 

2 

3 
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La consistencia de las opiniones utilizadas en la matriz de comparación por pares 
puede ser determinada a través de la Razón de Inconsistencia (Sánchez, 2003) y 
que corresponde a la estimación del grado de inconsistencia en el que se incurre al 
momento de asignar calificaciones  
 
La Razón de Inconsistencia es RI, donde: 
 
 
      y:   
 
Finalmente se procede a calcular el Índice de Consistencia (IC). 
 
Este índice IC se debe dividir con el valor de Consistencia Aleatoria (CA), el cual puede 
ser estimado según el tamaño de la matriz, que corresponde al número de criterios o 
alternativas analizadas (Sánchez, 2003). En Tabla N°3 se puede obtener el valor 
correspondiente. 
 

Tabla N°3: Tabla para obtención de IC 

 
Fuente: Sánchez, 2003 

 
Por último, se calcula RI, dividiendo IC con CA. Cuando el valor es menor a 0.10 (o 
10%) se aceptan los valores de la matriz como consistentes, pero si los valores 
superan el 0.10 (o 10%), los juicios deben ser reconsiderados (Roche y Vejo, 2005). 
 
En una tercera etapa se evalúan las alternativas o variables, en la que se construyen 
tres matrices, una por cada criterio. En cada matriz se van a comparar entre si las 
variables pertenecientes a cada criterio. El llenado de las matrices, el cálculo de los 
pesos relativos y el cálculo de la razón de inconsistencia sigue el mismo procedimiento 
de la etapa anterior.  
 
Finalmente, en la cuarta etapa, después de la obtención de las matrices cuadradas de 
comparación, para los criterios y variables de análisis, se calculan los valores y 
vectores característicos para cada una de las matrices cuadradas, obteniéndose 
finalmente un vector de prioridades global de cada alternativa (Tavella et al., 2014) que 
indicará, el nivel de preferencia o peso relativo de las variables como indicador de 
reconocimiento de una captación como potencial fuente de extracción ilegal de aguas. 
 
En este sentido, el peso relativo de cada variable analizada por solicitud permite 
obtener un valor acumulado, de 0 a 100. Como forma de validación de la metodología, 
la muestra analizada incluyó las captaciones denegadas que fueron reconocidas por 
la DGA como fuentes de extracción ilegal de aguas por medio de fiscalizaciones, por 
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lo que el peso relativo de cada variable se calculó igualmente para éstas, y cuyo valor 
acumulado permitió definir un parámetro de comparación para con el resto de las 
captaciones. 
 
Se generaron 6 niveles de identificación para el reconocimiento de una potencial 
captación ilegal (Tabla N°4), según el valor acumulado del peso relativo de cada una 
de las variables analizadas. Así, entre más cercano a 100 sea el peso relativo, mayor 
será la posibilidad de que la captación sea un punto de extracción ilegal de aguas, y 
viceversa. 
 

Tabla N°4: Nivel de Potencialidad para reconocer extracciones ilegales desde solicitudes 
denegadas 

 

Nivel de 
Potencialidad 

Peso Relativo 
en % 

Características 

I 85-100 
Captación existente y definitivamente ilegal, confirmada por 
fiscalizaciones de la DGA 

II 70-85 
Captación existente y con antecedentes definitivos que permiten 
identificarla con un alto potencial de ser una fuente de extracción ilegal 

III 50-70 
Captación existente y con antecedentes suficientes que permiten 
identificarla con un potencial medio de ser una fuente de extracción ilegal 

IV 30-50 
Captación existente y con antecedentes suficientes que permiten 
identificarla con un potencial bajo de ser una fuente de extracción ilegal 

V 15-30 
Captación existente, identificada técnicamente, pero con antecedentes 
insuficientes para su correcta evaluación  

VI 0-15 
Captación no identificada, que carece de antecedentes que permitan su 
evaluación 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
 

3.3  Cálculo del volumen potencial de las extracciones ilegales 
 
El tercer objetivo de la presente investigación es calcular el volumen potencial que 
significan las extracciones ilegales de aguas subterráneas en la actual disponibilidad 
de recursos hídricos del SHAC Codegua. 
 
Considerando la premisa de este estudio, que no existe una cifra real del número de 
captaciones ilegales, ni tampoco una estimación del volumen real de agua extraída en 
estas captaciones, el análisis se centra en las solicitudes denegadas que pueden ser 
reconocidas e identificadas físicamente sobre el terreno. Por tanto, el cálculo del 
volumen de extracción contempla exclusivamente a las solicitudes ubicadas entre el 
rango I al IV (es decir mayor al 50%), según su potencialidad de ser considerada como 
una captación ilegal. 
 
Para entender la magnitud e impacto que puede generar la extracción de aguas 
subterráneas desde captaciones ilegales, es necesario identificar, primeramente, la 
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situación de disponibilidad del SHAC Codegua. Para ello se analizó el caudal de 
explotación sustentable y la demanda comprometida en este sector acuífero. 
 
La disponibilidad total de aguas subterráneas determinada por la DGA, corresponde al 
volumen de explotación sustentable a nivel de acuífero, considerado como el recurso 
disponible para otorgar derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas en 
carácter de permanente y definitivos, y los derechos de aprovechamiento de carácter 
provisional, cuyo procedimiento se rige por el artículo 66 del Código de Aguas. 
 
Un acuífero, desde el punto de vista hidrogeológico, se caracteriza por ser un sistema 
dinámico, que simultáneamente sirve de almacenamiento de agua y vía de transporte 
de esta. El caudal que recorre el acuífero y sale del mismo, procedente de la 
alimentación externa que recibe, es conocido como la recarga media anual. El origen 
principal de la recarga suele ser la infiltración de las precipitaciones, aunque también 
puede recibir aportes de la percolación de los ríos, de la transferencia subterránea de 
acuíferos contiguos y de la infiltración por riego (DGA, 2021a) 
 
Para calcular el volumen sustentable de un acuífero, la Dirección General de Aguas, 
aplica como metodología general la estimación de la recarga por precipitaciones, que 
viene dada por la siguiente expresión: 

 
Donde: 
A: es el área del acuífero en m2 ,  
Pp: es la precipitación en m/año  
Ci: es el coeficiente de infiltración  

 
Para la estimación de las precipitaciones medias se utilizaron los datos obtenidos del 
informe denominado SIT N° 417, de 2017 “Actualización del Balance Hídrico Nacional”, 
realizado conjuntamente por la Dirección General de Aguas, la Universidad de Chile y 
la Pontificia Universidad Católica de Chile (DGA, 2021a) 
 
Para el coeficiente de infiltración se adoptó el valor de 5% como valor de recarga 
razonable, mismo utilizado en el Informe Técnico SDT N° 359, de 2014 “Estimación 
preliminar de las recargas de aguas subterráneas y determinación de los sectores 
hidrogeológicos de aprovechamiento común de las regiones del Maule, Biobío, La 
Araucanía, Los Ríos y Los Lagos” (DGA, 2021b). 
 
La recarga que se obtiene se muestra en la Tabla N°5 

 

Tabla N°5: Nivel de Recarga del SHAC Codegua 
 

Sector Acuífero Área Total (km2) 
Precipitación media                   

(mm) 
Coeficiente de 
Infiltración (%) 

Recarga (m3/año) 

Codegua 403 586 5 11.807.900 

Fuente: DGA, 2021b 
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Por otro lado, y según último estudio realizado por la DGA en el SHAC Codegua, el 
informe técnico N°53, de 2021 “Análisis de disponibilidad de aguas subterráneas del 
sector hidrogeológico de aprovechamiento común denominado Codegua”, la demanda 
comprometida alcanza los 89.675.689 m3/año, volumen que supera en más de siete 
veces el volumen sustentable de este SHAC. 
 
En este sentido, si se considera que la demanda comprometida para este SHAC, solo 
contempla los derechos legalmente constituidos y solicitudes en trámite, además de 
las regularizaciones aprobadas y en trámite; el volumen de extracción reconocido 
como demanda comprometida, no puede considerarse como el volumen real de 
explotación del acuífero, pues, aun cuando las captaciones ilegales no están 
identificadas ni reconocidas oficialmente, su existencia afecta directamente al volumen 
embalsado del acuífero. 
 
En el estudio de “Actualización de la oferta del Recurso Hídrico en la Cuenca de 
Codegua, VI Región” (DGA, 2007) se estimó un volumen embalsado de 1.259,3 Mm3 
para el SHAC Codegua, y se determinó que, para el escenario de demanda 
comprometida a diciembre de 2005, éste presentaba un descenso sostenido mayor a 
un metro en los últimos 20 años del tiempo de operación total correspondiente a 50 
años de simulación, por lo que se concluía que en el sector Codegua el descenso de 
la napa es sostenido. 
 
Se considera que un descenso sustentable es aquel no mayor a un metro en los 
últimos 20 años del tiempo de operación total (50 años de simulación), en caso 
contrario se considera que los descensos son sostenidos. Si los descensos son 
sostenidos, se considera que el volumen de afección sobre el acuífero en el largo plazo 
(50 años) no debe afectar más allá de un 5% del volumen total del acuífero. En caso 
contrario, el sistema acuífero será considerado con afección y se deberá cerrar el 
acuífero (DGA, 2007). 
 
En el caso del SHAC Codegua, el volumen embalsado disminuyó aproximadamente 
en un 24%, superando ampliamente la variación del límite de almacenamiento 
aceptado. En la Tabla N°6 se observa la variación de los volúmenes embalsados. 
 
Bajo este contexto, el cálculo del volumen de extracción de las solicitudes denegadas 
que fueron reconocidas e identificadas en terreno no solo busca definir el potencial 
nivel de explotación adicional que afecta al SHAC, sino que pretende dimensionar el 
impacto real de estas captaciones en la sustentabilidad del acuífero. 
 

Tabla N°6: Variación Volumen Embalsado en SHAC Codegua 
 

Demanda (Mm3) 

Volumen Inicial 1259.3 

Volumen Final 961.11 

Diferencia Volumen 298.2 

Variación 24% 

Fuente: DGA, 2007 
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4.- RESULTADOS 
 
 

4.1  Catastro General de Captaciones de aguas subterráneas 
 
Con el levantamiento de los registros del CPA y de otros antecedentes bibliográficos 
se generó un Catastro General de Captaciones de aguas subterráneas para el SHAC 
Codegua (ver Anexo 2). Este catastro cumple el propósito de definir una amplia base 
de datos con todos los tipos de expedientes que pueden ser identificados y 
reconocidos oficialmente dentro del SHAC de estudio. 
 
Si bien el “-expediente-” es la unidad básica de análisis para la DGA, cada expediente 
puede contener una o más puntos de captación donde se ejerce la extracción de 
aguas, por tanto, estos puntos de captación, que se denominan “-solicitudes-” 
corresponden a la unidad principal de análisis de este catastro. De acuerdo con lo 
señalado en la metodología, este catastro contiene la siguiente información: 
  

● solicitudes de derechos aprobados, pendientes y denegados (expedientes de 
tipo ND y UA)   

● solicitudes de regularizaciones aprobadas, pendientes y denegadas 
(expedientes de tipo NR) 

● solicitudes de traslados aprobados, pendientes y denegados (expedientes de 
tipo VPC) 

● procedimientos de fiscalización por extracción ilegal de aguas (expedientes de 
tipo FD y FO) 

● autorizaciones de extracción temporal de aguas subterráneas (expedientes de 
tipo DE) 
 

Un análisis en detalle del Catastro General de Captaciones permite reconocer un 

universo de 363 expedientes, entre derechos, regularizaciones, traslados, 

fiscalizaciones de extracciones ilegales de agua, y extracciones temporales por 

decretos de escasez, que equivalen a 431 solicitudes o puntos de captación.  

 

En la Figura N°15 se observa la distribución espacial en el SHAC Codegua de cada 

una de estas solicitudes, y su situación administrativa a la fecha del presente estudio. 

 

  



 
 

 

 
 

  

Figura N°15: Identificación de captaciones por tipo de expediente y por situación administrativa 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

 



 
 

En relación con los tipos de expedientes identificados, en la Figura N°16 se observa 

que el 89,1% (384) de estas solicitudes corresponden a captaciones vinculadas con 

los códigos ND, NR, UA, VPC, y solo un 10,9% (47) corresponden a captaciones 

asociadas a los códigos FD, FO y DE. 

 
Figura N°16: Número de solicitudes por tipo de expediente 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia, 2023 
 

 
De un total de 384 solicitudes para el SHAC Codegua, a la fecha del presente estudio 

(Figura N°17), 162 registros (42,2%) se encuentran aprobados, 9 registros (2,3%) se 

encuentran pendientes y 213 registros (55,5%) se encuentran denegados. Este último 

dato respalda la elección de este SHAC como objeto de estudio, dado su alto número 

de solicitudes denegadas, por sobre el promedio regional (33%). 

 

 
Figura N°17: Estado de situación de las solicitudes por tipo de expediente 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia, 2023 
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Con respecto a los caudales y volúmenes solicitados en el SHAC Codegua, a 

diciembre de 2022, se solicitaron caudales por un total de 6.905 l/s, equivalentes a un 

volumen anual de 207.227.691 m3, cifras que contrastan notoriamente con la demanda 

comprometida calculada en el presente estudio, que solo considera los derechos 

otorgados y las solicitudes que se encuentran pendientes, descartando todas las 

solicitudes denegadas, siendo el caudal y volumen comprometido de 2775 l/s y 

86.369.311 m3/año respectivamente, es decir, poco más del 40% del total solicitado 

históricamente. 

 

En el último estudio de disponibilidad de aguas subterráneas para el SHAC Codegua, 

el Informe Técnico DARH N°53 de 2021 (DGA, 2021b), se determinó que la demanda 

comprometida a diciembre del 2020 alcanzaba un volumen de 89.675.689 m3/año.  

 

Esta diferencia negativa con respecto a la demanda calculada en el presente estudio, 

de debe a los cambios en la situación que experimentaron algunas regularizaciones 

que fueron informadas por la DGA a los tribunales de justicia de manera negativa, por 

lo que se consideran para efectos de los estudios de disponibilidad y también para esta 

investigación como denegadas. 

 

Cabe señalar, que para evaluar la disponibilidad del recurso hídrico subterráneo a nivel 

de SHAC, la Dirección General de Aguas solo registra y analiza los expedientes 

históricos que han ingresado al Servicio, y que corresponden a derechos y 

regularizaciones otorgadas y en trámite, y también los traslados aprobados. De esta 

manera quedan marginados de cualquier análisis todos los expedientes que fueron 

denegados a lo largo de su tramitación. 

 

En cuanto a la distribución temporal de las solicitudes registradas en el SHAC 

Codegua, en la Figura N°18 es posible observar que desde la década de los 60’ a la 

fecha, los ingresos de solicitudes han sido normalmente bajos, salvo en la primera 

década del 2000, donde se produjo un incremento notable en el número de las 

solicitudes ingresadas a la DGA, probablemente asociados para satisfacer la creciente 

demanda de recursos hídricos del rubro frutícola, que en el decenio del 2000 

experimentó uno de sus mayores crecimientos (Apey, 2019) y transformó la agricultura 

tradicional en una actividad frutícola destinada a la exportación. 
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Figura N°18: Evolución temporal de las solicitudes por tipo de expediente 

 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 

 

Un análisis en detalle de la Figura N°18 permite distinguir tres hitos importantes: 

 

1. Entre 1999 y 2008 se produjo el mayor ingreso de solicitudes en el SHAC 
Codegua, acumulando en ese lapsus de 10 años el 61% (234) de todas las 
captaciones registradas hasta la fecha. 
 

2. El “peak” de solicitudes registradas se produjo el año 2005, producto de las 
modificaciones al Código de Aguas, a través de la Ley N°20.017 que pretendía 
facilitar el registro de todos aquellos pozos que no estaban inscritos en la DGA, 
a través de una tramitación simplificada. De las 49 solicitudes ingresadas ese 
año, 43 de ellas lo hicieron a través de la mencionada ley. 
 

3. A partir del año 2008, desciende el ingreso de nuevas captaciones, e incluso se 
revierte la tendencia de ingresos de expedientes ND, en favor de los NR y VPC. 
Esta situación se explica por la declaración de Área de Restricción para el 
SHAC Codegua en el año 2007, lo que implicó la prohibición de constituir 
nuevos derechos de aguas de carácter definitivos, y que se reflejó que, en el 
período de 14 años, entre 2008-2022, ingresaran al Servicio, solo 11 solicitudes 
(4%) en contraste con el año 2007, donde sólo en ese año ingresaron 26 
solicitudes (10%). 

 

En relación con los expedientes de fiscalización por extracción ilegal de aguas, si bien 

estos representan una baja cantidad de registros en comparación con las solicitudes 

de derechos, regularizaciones y traslados de derechos, son una pieza fundamental 

para la presente investigación, ya que, abren el camino para la identificación de 

captaciones que extraen el recurso hídrico fuera de la legalidad.  
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Entre los años 2013-2022 se resolvieron 14 expedientes por fiscalización de 

extracciones ilegales en el SHAC Codegua, correspondientes a 39 puntos de 

captación (Figura N°19). La mayoría de estas captaciones, exactamente 30 (77%) se 

encuentran vinculadas a solicitudes ingresadas en la DGA (20 denegadas y 4 

aprobadas), las otras 9 (23%) corresponden a captaciones que no se encuentran 

registradas en el Servicio.  

 
Figura N°19: Fiscalizaciones realizadas para detectar extracciones ilegales en el SHAC 

Codegua (período 2013-2022) 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 

Del total de captaciones fiscalizadas, sólo 12 de ellas (30%) fueron identificados como 

ilegales. Si bien son 39 las captaciones fiscalizadas, en realidad, solo corresponden a 

24 puntos de captación única, ya que: 

 

● 5 de ellas han sido fiscalizadas 3 veces, en distintos períodos de tiempo, 
● 5 de ellas han sido fiscalizadas 2 veces, en distintos períodos de tiempo, y 
● 14 han recibido sólo una fiscalización 

 
 

4.2  Catastro de Solicitudes denegadas de Aguas Subterráneas 
 

Si bien el Catastro General de Captaciones de Aguas Subterráneas muestra el 

panorama general de la situación de demanda y disponibilidad del SHAC Codegua, a 

partir de este catastro se puede preparar el Catastro de Solicitudes Denegadas de 

Aguas Subterránea (ver Anexo 3), que cumple con el objetivo planteado para esta 

investigación, es decir, generar un catastro georreferenciado de las solicitudes de 

derechos de aprovechamiento de aguas denegadas. 

 

El Catastro de Solicitudes Denegadas se encuentra conformado por solicitudes o 

puntos de captación denegados provenientes de los expedientes ND, NR y VPC. Para 
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fines de la investigación, este catastro solo considera puntos de captación únicos, y 

que permitan su posterior análisis como potenciales puntos de extracción ilegal de 

aguas. Es por ello que, de acuerdo a los criterios de selección planteados en la 

metodología, se excluyen de este catastro todas las solicitudes asociadas a puntos de 

captación que posteriormente fueron aprobados o se encuentran duplicadas con otras 

solicitudes. 

 

En relación a lo anterior, tal como aparece en la Figura N°17, hay un universo total de 

213 solicitudes o captaciones denegadas en el SHAC Codegua, sin embargo, al aplicar 

los criterios de selección tenemos que: 

 

● 69 registros (32.4%) corresponden a solicitudes denegadas que posteriormente 
fueron aprobados bajo otro código de expediente, por lo que su punto de 
captación actualmente se encuentra aprobado. 

● 40 registros (18.8%) corresponden a solicitudes denegadas que se reiteraron 
sobre solicitudes previamente denegadas, por lo que su punto de captación se 
encuentra duplicado 2 o 3 veces. 

● 104 registros (48.8%) corresponden a solicitudes denegadas y asociadas bajo 
un único punto de captación, que no se encuentra aprobado ni duplicado en 
otro expediente. 
 

De esta manera, el Catastro de Solicitudes Denegadas de Aguas Subterráneas queda 
conformado exclusivamente por 104 solicitudes o captaciones, que han sido 
corroboradas como puntos de extracción únicos. 

 
Un hecho destacable, es que durante el año 2007 se generan más del 27% (58) de 

todos los registros de captaciones denegadas en el área de estudio, producto de la 

declaración de Área de Restricción para el SHAC Codegua que entró en vigor ese 

mismo año.  

En cuanto al caudal y volumen que fue solicitado para estas captaciones denegadas, 
se registran 1.499 l/s y 45.319.457 m3/año respectivamente. Esto significa, que en 
comparación al total de caudal y volumen solicitado para el SHAC (6.905 l/s y 
207.227.691 m3/año), los registros del Catastro de Solicitudes Denegadas 
representan cerca del 22% de ese total, y, por consiguiente, siendo la demanda 
comprometida en torno al 40%, el caudal y volumen que se encuentra 
sobrerrepresentado es cercano al 38% y corresponde a todas aquellas solicitudes 
denegadas que fueron descartadas por duplicidad y/o posterior aprobación. 
 
 

4.3  Método AHP para determinar posibles fuentes de extracción ilegal de 
aguas 

 
De acuerdo con lo señalado en la metodología de este estudio, se aplicó el método o 
proceso de jerarquización analítica (AHP), para evaluar y combinar las variables 
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identificadas en cada solicitud, con el propósito de validarlas como un instrumento o 
indicador para detectar posibles fuentes de extracción ilegal de aguas.  
 
Primero, se generó la Matriz de Comparación de Pares con los tres Criterios de 
Valoración definidos para el estudio:  
 

● Criterio de los antecedentes técnicos de la solicitud (o “Criterio A”) 
● Criterio de los antecedentes de la inspección técnica (o “Criterio B”) 
● Criterio de interpretación de imágenes satelitales (o “Criterio C”) 

 
Al aplicar la Escala de Importancia Relativa de Saaty, según las ponderaciones del 
panel de expertos, se determinaron los siguientes valores promedios que se aprecian 
en la Tabla N°7:  
 

Tabla N°7: Matriz de Comparación de Pares de los Criterios de Valoración 
 

Criterios 
Antecedentes originales de 

la solicitud 
Antecedentes de la 
Inspección técnica 

Interpretación de imágenes 
satelitales 

Antecedentes originales de 
la solicitud 

1,00 0,14 0,11 

Antecedentes de la 
Inspección técnica 

7,00 1,00 0,50 

Interpretación de imágenes 
satelitales 

9,00 2,00 1,00 

∑ 

 

17,00 3,14 1,61 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
Al “Criterio C” se le asignaron, por parte del panel de expertos, las notas de mayor 
importancia en la Escala de Saaty  al compararlo con los otros criterios, pues la 
evidencia del registro visual, le confieren un valor preponderante por sobre la mayoría 
de los antecedentes técnicos y administrativos, especialmente sobre el “Criterio A”, en 
donde se le asignó el máximo valor de la escala (9), mientras que en comparación con 
el “Criterio B” se le otorgó un valor ligeramente superior (2), a razón de que, si bien la 
inspección técnica debiese tener el valor preponderante por sobre los otros criterios, 
por corresponder a la revisión y verificación en terreno de la captación, tiene en su 
contra el tiempo transcurrido en que se realizó dicha inspección (que puede ser de 
varios años), a diferencia de las imágenes satelitales que permiten establecer un 
registro del momento actual. 
 
En el caso del “Criterio B”, el panel de expertos también le otorgó un valor 
preponderante (7 en promedio) por sobre el “Criterio A”, ya que, corresponde a un 
registro técnico “in situ” de la ubicación y utilización del recurso hídrico en el punto de 
la obra de captación, tomada por el personal DGA, por tanto, tiene el valor de ser un 
registro oficial.  
 
Por otro lado, si bien el “Criterio A”, tiene una valoración muy baja con relación a los 
otros criterios analizados, esto no descarta su utilidad, toda vez, que no todas las 
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solicitudes cuentan con una inspección técnica por parte de la DGA, o, en algunos 
casos dicha inspección es poco concluyente. En este sentido, los antecedentes 
técnicos aportados por el solicitante podrían ser relevantes, especialmente para la 
ubicación de la captación y que puede ser validada a través de las imágenes 
satelitales. 
 
Una vez completada la Matriz de Comparaciones por Pares de los Criterios, se divide 
cada calificación o valor por columna de dicha matriz, por la suma total de su respectiva 
columna, formando la Matriz Normalizada, tal como se observa en Tabla N°8. 
 

Tabla N°8. Matriz Normalizada de los Criterios de Valoración  
 

Criterios 
Antecedentes originales 

de la solicitud 
Antecedentes de la 
Inspección técnica 

Interpretación de 
imágenes satelitales 

 Antecedentes 
originales de la solicitud 

0,059 0,045 0,069 

Antecedentes de la 
Inspección técnica 

0,412 0,318 0,310 

 Interpretación de 
imágenes satelitales 

0,529 0,636 0,621 

Fuente: Elaboración propia, 2023 
 

Luego, al calcular el promedio de cada fila de la matriz normalizada, se obtiene la 
Matriz W de los Pesos Relativos, tal como se observa en el siguiente esquema: 
 
    0.059 + 0.045 + 0.069   0.058 
        3           3           3   
    0.412 + 0.318 + 0.310  0.347 
        3  3           3      
    0.529 + 0.636 + 0.621  0.595 
        3  3           3 

 
Para determinar la consistencia de las calificaciones asignadas a cada criterio, se 
determinó su Razón de Inconsistencia (RI), según la formula planteada en la 
metodología:  
 
       donde: 
              
Para calcular λmax se multiplicó la Matriz de Comparación de Pares con la Matriz W de 
los Pesos Relativos, obteniendo como producto λmax W, de acuerdo con el siguiente 
esquema: 
 

Matriz de comparación             Matriz W 

Criterios A B C 
 Peso 

relativo 
 Valor promedio λmax W 

A 1,00 0,14 0,11 
 

0.058 
 

(1*0,058 + 0,14*0,347 + 0,11*0,595) = 0.173 

B 7,00 1,00 0,50  0.347  (7*0,058 + 1*0,347 + 0,5*0,595) = 1.049 

 C 9,00 2,00 1,00 
 

0.595 
 

(9*0,058 + 2*0,347 + 1*0,595) = 1.809 

 

 

      W    = = 

X = 

𝐑𝐈 =
𝐈𝐂

𝐂𝐀
 

 

𝐈𝐂 =
𝛌𝐦𝐚𝐱 − 𝐧

𝐧 − 𝟏
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Posteriormente, al dividir cada componente λmax W por la componente correspondiente 
de la matriz W, se obtiene λmax. Finalmente, se promedian los tres valores de λmax para 
encontrar el valor característico promedio de λmax. El procedimiento se detalla en el 
siguiente esquema según el siguiente esquema: 
 

λmax W    λmax  

0.173 
 

0.058 
 

3.0036 

1.049  0.347 
 

3.0244 

1.809 
 

0.595 
 

3.0374 

 
 

 
 

3.0218 

 
                            
De esta manera:   
 
 
Una vez obtenido el valor de IC, se determinó la consistencia aleatoria CA, según los 
valores definidos en la tabla de Saaty, que para una matriz de tamaño tres el valor es 
0.58 
 
 
Finalmente  
 
 
 
Cuando el valor es menor a 0,1 (equivalente a 10%) los valores de la matriz son 
aceptados como consistentes, en este caso el valor de RI fue de 0,019 (equivalente a 
1,9%), por lo que los juicios subjetivos con los cuales se estableció la importancia 
relativa de cada criterio, es aceptable. 
 
Una vez establecido el peso o valor de cada uno de los Criterios de Valoración, el 
mismo procedimiento se estableció para cada una de las Variables de los criterios 
seleccionados. En la Tabla N°9 se resumen las matrices de comparación, de 
normalización y la matriz W de los pesos relativos para cada variable. 
 
Entre las variables seleccionadas para cada criterio, la preponderancia de unas sobre 
otras es evidente, y esto responde claramente al objetivo del proceso de jerarquización 
analítico. De esta manera, las variables “Prueba de bombeo” (Criterio A), “Registro de 
existencia” (Criterio B), e “Identificación de la captación” (Criterio C), presentan los 
mayores valores en sus respectivos criterios, en base a la priorización que hizo el panel 
de expertos.  
 

 

 

W 

÷ = 

} 

 

} 

 

IC =
3,0218 − 3

3 − 1
 

 

IC =
0.0218

2
 

 

𝐈𝐂 = 𝟎. 𝟎𝟏𝟎𝟖𝟗𝟔 
 

𝐑𝐈 =
𝟎, 𝟎𝟏𝟏

𝟎, 𝟓𝟖
 

 

𝐑𝐈 = 𝟎, 𝟎𝟏𝟗 (𝟏, 𝟗%) 
 

} 
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Tabla N° 9. Matrices de Comparación, Normalización y W, de variables y criterios 
 

Matriz de Comparación 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

Matriz de Normalización 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
Fuente: Elaboración propia, 2023 
 

Matriz W 
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de obras 
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Detección de 

uso de las 

aguas

0,20 0,33 1,00 5,00
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de áreas de 
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0,11 0,20 0,20 1,00

∑ 1,64 4,53 9,20 20,00
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de obras 

asociadas

0,203 0,221 0,326 0,250

Detección de 

uso de las 

aguas

0,122 0,074 0,109 0,250

Identificación 

de áreas de 

riego

0,068 0,044 0,022 0,050

peso 

relativo

0,558

0,122

0,263

0,057

peso 

relativo

0,558

0,268

0,133

0,042

peso 

relativo

0,566

0,250

0,138

0,046
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La variable “Prueba de bombeo” obtuvo la valoración más alta por parte del panel de 
expertos, en comparación a las otras variables del Criterio A, en justificación de que 
es uno de los antecedentes obligatorios que debe contener toda solicitud de derecho 
de aguas, y con la cual el solicitante del derecho comprueba el caudal que se puede 
extraer de una obra de captación.  
 
La variable “Registro de existencia”, por su parte, fue la más valorada del Criterio B, 
ya que corresponde al informe técnico elaborado por la DGA que valida la existencia 
de la obra de captación “in situ”.  
 
La variable “Identificación de la captación” es la más valorada del Criterio C, pues 
permite establecer un registro visual y actualizado de la obra de captación. 
 
Para el cálculo del índice RI, se tiene que el valor de IC para las variables es: 

● para el Criterio A es 0,039489,  
● para el Criterio B es 0,058234, y  
● para el Criterio C es de 0,062671.  

 
Por su parte, el valor de CA para las matrices, al tratarse de matrices de tamaño cuatro, 
es de 0.9 según la tabla de Saaty. 
 
De este modo tenemos: 
 

Para el Criterio A  Para el Criterio B  Para el Criterio C  
 
 
 
 
 

 
Tal como se observa, el índice RI para cada matriz de las variables por criterio, tiene 
un nivel de consistencia aceptable, inferior al 0,1 (10%). 
 
En este sentido, de los resultados se desprende que los criterios y las variables 
seleccionadas son completamente válidas y consistentes para el cumplimiento de los 
objetivos de la investigación. 
 
Finalmente, para determinar el nivel de preferencia entre cada uno de los criterios y 
variables, como un indicador de reconocimiento de una captación como potencial 
fuente de extracción ilegal de aguas, se debe calcular el nivel de prioridades global de 
cada alternativa. Para ello se multiplica cada uno de los componentes de la matriz W 
de Pesos Relativos por criterio con su respectiva Matriz de Pesos Relativos por 
Variable, según el siguiente esquema: 
 
 
 

𝐑𝐈 =
𝟎, 𝟎𝟑𝟗

𝟎, 𝟗
 

 

𝐑𝐈 =
𝟎, 𝟎𝟓𝟖

𝟎, 𝟗
 

 

𝐑𝐈 =
𝟎, 𝟎𝟔𝟑

𝟎, 𝟗
 

 
𝐑𝐈 = 𝟎, 𝟎𝟒𝟒 (𝟒, 𝟒%) 
 

𝐑𝐈 = 𝟎, 𝟎𝟔𝟓 (𝟔, 𝟓%) 
 

𝐑𝐈 = 𝟎, 𝟎𝟔𝟗 (𝟔, 𝟗%) 
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             Peso Relativo          Peso Relativo           Nivel de Prioridad     Nivel de Prioridad
               por Criterio           por Variables                   por Variable           por Criterio 
  
   

 Criterio A 0.058       x (
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 1     0.558
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 2     0.122
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 3     0.263
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 4     0.057

)  =  (

0.032 (3,2%)

0.007 (0,7%)
0.015 (1,5%)
0.003 (0,3%)

)    =   (5,8%) 

 Criterio B 0.347        x (
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 1     0.558
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 2     0.268
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 3     0.133
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 4      0.042

)  =  (

0.193 (19,3%)

0.093 (9,3%)
0.046 (4,6%)
0.014 (1,4%)

)   =   (34,7%) 

 Criterio C 0.595        x (
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 1     0.566
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 2     0.250
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 3     0.138
𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 4     0.046

)   =  (

0.337 (33,7%)

0.149 (14,9%)
0.082 (8,2%)
0.027 (2,7%)

)   =   (59,5%) 

 
 
Del esquema es posible observar el nivel de prioridad que alcanza cada criterio y 
variable seleccionada para esta investigación. En el caso de las variables, que solo 
aparecen con número identificatorio, éste corresponde al orden con se muestran en 
cada matriz elaborada y señalado previamente en la Figura N°14 del modelo jerárquico 
presentado en la Metodología.  
 
Para el Criterio A, el nivel de prioridad que alcanzan sus cuatro variables en conjunto 
solo llega a un 5,8%, que es el valor total para este criterio, siendo su variable n°1 
(correspondiente a la “prueba de bombeo”) la más relevante con un peso de 3,2%. No 
es sorprendente el bajo nivel de prioridad de este criterio y sus variables, ya que, si 
bien son los antecedentes que se presentan originalmente en cada solicitud, requieren 
ser necesariamente verificados a través de los otros criterios para darle validez. 
 
Para el Criterio B, el nivel de prioridad combinado de sus cuatro variables alcanza un 
34,7%, y la variable n°1 de este criterio (correspondiente al “registro de existencia de 
la captación”) es la más importante con un peso de 19,3%, siguiendo en importancia 
la variable n°2 (“registro de habilitación de la captación”) con un peso de 9,3%. Si bien 
el nivel de prioridad de este criterio es mucho mayor que el Criterio A, y aun tratándose 
de la información oficial de la DGA, validada en terreno, no logra alcanzar un nivel más 
alto como criterio, ya que, tiene en su contra la antigüedad de estos antecedentes, que 
en algunos casos supera los 20 años. 
 
Para el Criterio C, el nivel de prioridad de la totalidad de sus variables seleccionadas 
alcanza un 59,5% lo que lo convierte en el criterio más relevante a considerar para 
esta investigación. Sólo la variable n°1 (“identificación visual de la captación”) 
representa un peso del 33,7%, es decir, el solo reconocimiento de esta variable en una 
solicitud analizada representa un tercio de las posibilidades de que dicha solicitud 
corresponda a una captación ilegal. Si a ello sumamos el peso de la variable n°2 
(“identificación visual de obras asociadas”) con un valor de 14,9%, la presencia de 
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ambas variables en su conjunto, representan casi el 50% de posibilidades de identificar 
una captación ilegal.  
 
El alto nivel de prioridad del Criterio C y sus variables por sobre los otros, se justifica, 
tal como se explicó anteriormente, a que por medio de este criterio es posible 
establecer un registro visual y prácticamente actualizado de una obra de captación en 
el área de estudio, a través de las imágenes satelitales, e incluso, mediante las 
imágenes históricas se podría determinar el período de funcionamiento de esta.  
 
Si bien las cifras son contundentes para el Criterio C, este criterio y su variable más 
importante (“identificación visual de la captación”), solo puede ser aplicado a un 25% 
de la muestra total del Catastro de Solicitudes Denegadas, ya que no es posible el 
reconocimiento visual del resto de las captaciones en las imágenes satelitales. 
 
Por otro lado, el Criterio B que sigue en importancia, tampoco puede ser aplicado a la 
mayoría de las captaciones registradas, ya que, su variable más relevante (“registro 
de existencia de la captación”) sólo puede ser identificada en casi el 26% de la 
muestra.  
 
En el caso del Criterio A, su variable más importante (“prueba de bombeo”) se presenta 
en casi el 55% de las captaciones seleccionadas, sin embargo, el peso de este criterio 
junto a todas sus variables es muy bajo para ser relevante. 
 
 

4.4  Identificación y clasificación de potenciales pozos ilegales 
 
Luego de la evaluación de los criterios y la asignación de valores a cada una de las 
alternativas, se determinó el nivel de potencialidad que se puede atribuir a cada una 
de las solicitudes seleccionadas del Catastro de Solicitudes Denegadas, como punto 
de extracción ilegal de aguas, según la descripción de la Tabla N°4.  
 
En el Anexo 3 se identifican cada una de estas solicitudes, con su número de 
expediente y ordenadas en manera decreciente, es decir, desde la que tiene la mayor 
potencialidad, que sería identificada como N°1, hasta la con menor potencial que se 
identifica con el N°104. Asimismo, se indica el peso relativo de cada una de las 
variables por solicitud y el peso acumulado que define la posición de la captación en 
uno de los 6 niveles de potencialidad.  
 
A continuación, se describen los resultados de cada nivel y se detalla brevemente las 
razones que justifican la presencia de las captaciones seleccionadas en sus 
respectivos niveles 
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4.4.1 Nivel de Potencialidad I 

 
En este nivel se localizan las captaciones cuyas variables analizadas acumulan un 
peso relativo desde 85% a 100%. En este nivel se identificaron 4 captaciones (Figura 
N°20), correspondientes a las primeras cuatro solicitudes del Catastro de Solicitudes 
Denegadas. 
 

Figura N°20: Mapa de captaciones de Nivel de Potencialidad I 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
 

De acuerdo a lo señalado con anterioridad, en la Tabla de Nivel de Potencialidad, estas 
captaciones corresponden a pozos ya reconocidos como ilegales, de acuerdo a 
diversas fiscalizaciones realizadas por la DGA. 
 

Las principales características de estas captaciones, es que los puntos de extracción 
se encuentran habilitados y operativos para explotar el recurso. Son captaciones 
fáciles de identificar a través de imágenes satelitales y todas ellas presentan una obra 
o medio de almacenamiento de agua, ya sea un estanque o una torre para tanque de 
agua (Figura N°21). Estas características determinan que su potencial sea bastante 
alto, superando el 85%. 
 
 
 
 
 

1 

2 3 

4 
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Figura N°21: Torre con tanque de agua de Captación N°4 
 

 
Fuente: Google Earth 

 

En la Figura N°22 se identifican, a partir de imágenes recientes de Google Earth, las 4 

captaciones, cuyos indicadores se posicionan exactamente sobre la obra de captación. 

Algunas como la N°1 y, N°3, están cubiertas por una caseta, la N°2 es una captación 

de tipo entubada, y la N°4 corresponde a una captación con una torre para tanque de 

agua.  

 
 

                 

    

Fuente: Elaboración propia, 2023 (a partir de imágenes de Google Earth) 

 

 

Figura N°22: Captaciones ilegales (Nivel I) junto 
con obras de almacenamiento de aguas 
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En la misma Figura N°22 es posible observar estanques de acumulación de aguas (en 

círculo amarillo) del tipo excavado (Martínez, 2000) para las captaciones N°1 y 2, y del 

tipo represa (Martínez, 2000) para la captación N°3, que comprueban que las 

captaciones se encuentran operativas y en uso. 

 
Adicionalmente se observa en las imágenes de las captaciones N°1 y 2, otras obras 
de extracción de aguas que se encuentran operando y llenando los estanques (se 
distinguen mangueras en funcionamiento). Estas captaciones no fueron identificadas 
en el presente estudio, ya que no corresponden a solicitudes denegadas, sino que son 
pozos ilegales no registrados. 
 
Si bien estas captaciones han sido fiscalizadas en reiteradas ocasiones, en los años 
2013, 2015 y 2022, ninguna de ellas ha sido sancionada. En los procedimientos 
efectuados en los años 2013 (expediente de fiscalización FD-0601-19) y 2015 
(expediente de fiscalización FD-0601-42) la DGA remitió los antecedentes de la 
fiscalización por extracción ilegal de aguas para las captaciones identificadas como 
N°1, 2 y 3 a la Corte de Apelaciones de Rancagua, solicitando la aplicación de la multa 
máxima considerada en el Código de Aguas, pero sin sentencia a la fecha.  
 
En 2018, durante el procedimiento de fiscalización de obras de captación ilegales en 
el mismo sector (expediente de fiscalización FD-0601-84), las captaciones 
reconocidas como N°1 y 2 fueron nuevamente identificadas por su proximidad con los 
puntos de extracción fiscalizados, sin embargo, aun cuando se reconoció que estaban 
habilitadas y en funcionamiento, no se les abrió un expediente para su fiscalización.  
 
En 2022, la captación N°3 fue nuevamente inspeccionada (expediente de fiscalización 
FD-0601-223), pero no sancionada, porque al momento de la visita técnica del 
personal DGA, el pozo se encontraba deshabilitado, sin embargo, las imágenes 
satelitales comprueban que ha seguido siendo usado para alimentar un estanque de 
acumulación.  
 
El mismo año 2022 se fiscalizó el punto identificado como n°4 (expediente de 
fiscalización FD-0601-228), encontrándose habilitado y con capacidad de funcionar, 
pero no fue sancionado porque al momento de la fiscalización no se encontró evidencia 
de extracción. 
 
Cabe resaltar, que estas 4 captaciones, junto con aquellas que no fueron 
individualizadas, fueron construidas hace más de 10 años, lo que presume un tiempo 
de funcionamiento y explotación considerable, y su consecuente afectación al volumen 
embalsado del acuífero que no se ha podido dimensionar. 
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4.4.2 Nivel de Potencialidad II 

  
Corresponde a las captaciones cuyas variables acumulan un peso relativo entre 70% 
a 85%. En este nivel se reconocieron 5 captaciones (Figura N°23) correspondientes a 
las solicitudes identificadas en el Catastro de Solicitudes Denegadas con los N°5, 6, 7, 
8 y 9. 
 

Figura N°23: Mapa de captaciones de Nivel de Potencialidad II 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
De acuerdo con lo señalado en la Tabla N°3 de Nivel de Potencialidad, estas 
captaciones pueden vincularse a puntos de extracción de agua con un alto potencial 
de ser reconocidos como ilegales, ya que comparten características similares a los del 
Nivel I, y solo la falta de alguna de las variables, que no pudo ser medida, rebajó su 
potencialidad.  
 
Sólo dos de estas captaciones, la N°5 y N°6, presentan una obra de almacenamiento 
de aguas, un estanque de hormigón (Martínez, 2000) para la primera, y una torre para 
tanque de agua para la segunda. En cuanto a la captación N°7 se trata de un pozo 
profundo entubado, sin obra de almacenamiento, y las captaciones N°8 y 9 
corresponden a norias poco profundas.  
 
Las captaciones se encuentran rodeados por plantaciones agrícolas, lo que permite 
presumir que son utilizados para el riego tales plantaciones, a excepción de la N°8 que 
se encuentra al interior de una propiedad en el área urbana de la ciudad de San 
Francisco de Mostazal. De acuerdo con su fecha de construcción, son pozos 

8 

5 

6 
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consolidados de entre 13 a 26 años que se encuentran en su primera mitad de vida 
útil promedio. 
 
En la Figura N°24, se puede apreciar con claridad la existencia de las obras de 
captación, sus obras de almacenamiento (en círculo amarillo) y el área agrícola que 
eventualmente riegan. 
 
 

              
 

           
 

Fuente: Elaboración propia, 2023 (a partir de imágenes de Google Earth) 

 
Las tres captaciones de este nivel presentan un alto valor en su potencial, ya que no 
solo han sido validadas por un informe técnico de la DGA, sino que principalmente por 
su identificación a través de las imágenes satelitales. Incluso la captación identificada 
como N°6 fue fiscalizada en dos ocasiones, en 2014 y 2020, y en ninguna de ellas fue 
sancionado. 
  
En 2014, la captación N°6 fue detectada durante un procedimiento de fiscalización de 
extracción no autorizada de aguas de otra solicitud (expediente FD-0601-27), donde 
se constató que contaba con las obras suficientes para el alumbramiento de las aguas, 
además de estar operativa, sin embargo, no se sancionó al no poder comprobar el 
caudal alumbrado. Posteriormente, en 2020 fue fiscalizada directamente (expediente 
FD-0601-149), donde tampoco fue sancionada, ya que, esa vez el pozo se encontraba 
deshabilitado, y según las observaciones de la DGA, evidenciaba no haber sido 
utilizado en el último año (2020). Sin embargo, las imágenes satelitales no demuestran 
que la obra haya sido destruida o sellada, por lo que para efectos prácticos sigue 
considerándose como un potencial punto de extracción ilegal. 
 

   

 

Figura N°24: Captaciones 
potencialmente ilegales 

(Nivel II) junto con obras de 
almacenamiento de aguas 
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4.4.3 Nivel de Potencialidad III 

  
Corresponde a aquellas captaciones cuyas variables acumulan un peso relativo que 
va entre el 50% al 70%. En este nivel de potencialidad se identificaron 9 captaciones 
(Figura N°25) correspondientes a las solicitudes asignadas en el Catastro de 
Solicitudes Denegadas con los N° del 10 al 18. 
 

Figura N°25: Mapa de captaciones de Nivel de Potencialidad III 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
Tal como se define en la Tabla de Potencialidad, estas captaciones corresponden a 
obras existentes y con antecedentes suficientes que permiten asociarlas en un rango 
medio de potencialidad como fuentes de extracción ilegal de aguas. 
 
La principal característica que comparten las captaciones asociadas en este nivel es 
que todas fueron identificadas a través de las imágenes satelitales, e incluso algunas 
presentan obras de almacenamiento de aguas, en este grupo se encuentra las 
captaciones N°11, 12 y 13 con un estanque del tipo mixto (Martínez, 2000), la 
captación N°15 con un estanque del tipo australiano (Martínez, 2000) y la captación 
N°18 con una torre para tanque de agua. Es por ello que alcanzaron una alta 
ponderación final en el peso acumulado de sus variables 
 
Sin embargo, la falta de antecedentes de algunas variables, principalmente las 
vinculadas a la inspección técnica (Criterio B), limitaron la posibilidad que estas 
captaciones tuviesen una ponderación mayor como potenciales fuentes de extracción 
ilegal de aguas.  
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Sólo 4 captaciones contaron con un informe de terreno por parte del personal DGA, 
las captaciones N°10, 14, 16 y 17, precisamente aquellas que no cuentan con obras 
asociadas que permitan inferir una utilización del recurso. 
 
Algunos de las captaciones son de reciente construcción, menos de 5 años (N°13, 15 
y 18), pero la mayoría se encuentra en la primera mitad de la vida útil promedio de la 
obra (N°10, 11, 12, 14, 16 y 17). Este antecedente permite estimar el probable tiempo 
de funcionamiento de la captación y su potencial consumo. 
  
En la Figura N°26, se puede apreciar con claridad la existencia de las obras de 
captación, las obras de almacenamiento identificadas (en círculo amarillo) y el área 
agrícola o de consumo que debiesen abastecer. 
 

Figura N°26: Captaciones potencialmente ilegales (Nivel III) junto con obras de 
almacenamiento de aguas 

 

        
 

                    
 

        
 

Fuente: Elaboración propia, 2023 (a partir de imágenes de Google Earth) 
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En 2020, la captación N°16 fue detectada durante un procedimiento de fiscalización 
de extracción no autorizada de aguas de otra solicitud (expediente FD-0601-149), pero 
no fue sancionada, ya que al momento de la inspección no se encontraba habilitado.  
 
 
4.4.4 Nivel de Potencialidad IV 
  
Son aquellas captaciones, cuyas variables analizadas alcanzan un peso relativo que 
va desde el 30% al 50%. En este nivel se vincularon 17 captaciones (Figura N°27) del 
Catastro de Solicitudes Denegadas, identificadas desde el N°19 al 35  
 

Figura N°27: Mapa de captaciones de Nivel de Potencialidad IV 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
Según la descripción ya señalada en la metodología, las captaciones identificadas en 
este nivel corresponden a obras existentes que fueron verificadas, algunas en terreno 
por personal DGA y otras mediante la revisión de las imágenes satelitales, pero, su 
potencial como punto de extracción ilegal de aguas se considera bajo.  
 
Un rasgo a destacar es que 8 de las captaciones, las N°21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 32, 
fueron identificadas únicamente a través de las imágenes satelitales, pero sin otros 
antecedentes que permitieran confirmar su uso. Algunas de estas captaciones son 
distinguibles a simple vista, por encontrarse a orillas de caminos públicos, como la 
captación N°26 y N°28, que no se encuentra habilitadas (Figura N°28). 
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Figura N°28: Captaciones no habilitadas a orillas de caminos públicos 

 
 

        
   

           
 

 

Fuente: Google Earth 

 
Por otro lado, las 9 captaciones restantes (N°19, 20, 24, 25, 30, 31, 33, 34 y 35), fueron 
validadas exclusivamente por los informes técnicos de la DGA, tanto para comprobar 
su existencia y habilitación, y en algunos casos su uso (N°24 y 30). No obstante, no 
fue posible determinar su localización por medio de imágenes satelitales y verificar su 
situación actual, considerando la antigüedad de las visitas técnicas en relación a la 
fecha de la presente investigación, que en 6 de los casos son de más de 16 años.  
 

 

 
Captación 
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En la Figura N°29, se observan solo las captaciones que pudieron ser identificadas por 
medio de las imágenes satelitales. La mayoría se pueden asociar a áreas de riego 
agrícola. 
 
 

                 
 

                   
 

                   
 

Fuente: Elaboración propia, 2023 (a partir de imágenes de Google Earth) 

 
 
4.4.5 Nivel de Potencialidad V 

  
Son aquellas captaciones, cuyas variables analizadas alcanzan un peso relativo que 
va desde el 15% al 30%. En este nivel se reconocieron 5 captaciones (Figura N°30), 
identificados con los N°36 al 40 del Catastro de Solicitudes Denegadas. 
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Figura N°30: Mapa de captaciones de Nivel de Potencialidad V 

 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
Según la metodología empleada, estas captaciones pueden ser identificadas 
técnicamente, pero su potencial como punto de extracción ilegal es muy bajo, ya que 
sus antecedentes son insuficientes para una correcta evaluación.  
 
Con un rango de antigüedad entre 17 a 21 años, a particularidad de las captaciones 
identificadas en este nivel es que todas tienen registro de visita a terreno por parte del 
personal DGA, validando la existencia de la captación en términos oficiales, sin 
embargo, no fue posible la identificación de ninguna de ellas a través de imágenes 
satelitales. 
 
En el caso de las captaciones N°37, 38, 39 y 40, estas se encuentran dentro del recinto 
industrial de Agrícola Garces (una de las principales exportadoras de cerezas del país), 
por lo que no es posible su visualización. Incluso las tres primeras fueron fiscalizadas 
en el año 2020, a través de los expedientes FD-0601-149 y FD-0601-150 verificando 
su existencia, pero no así su uso, ya que ninguna se encontraba habilitada para extraer 
aguas, por lo que no fueron sancionadas. 
 
 
4.4.6 Nivel de Potencialidad VI 

  
Son aquellas captaciones, cuyas variables analizadas alcanzan un peso relativo que 
entre el 0% al 15%. En este nivel de potencialidad se identificaron 64 captaciones 
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(Figura N°31) del Catastro de Solicitudes Denegadas, asociados a los registros del 
N°41 al 104. 

 
Figura N°31: Mapa de captaciones de Nivel de Potencialidad VI 

 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
Según la Tabla de Nivel de Potencialidad (Tabla N°5), estas captaciones no fueron 
identificadas, ya que, a la fecha de la presenta investigación, no presenta antecedentes 
que permitan su correcta evaluación.  
 
Prácticamente la mayoría de las captaciones incluidas en este nivel, solo contienen 
como antecedente básico, la información técnica original de la solicitud, careciendo de 
la revisión oficial de la DGA y de la identificación de las obras por medio de imágenes 
satelitales. Algunas no cuentan con coordenadas ni referencias que permitan su 
localización. En este grupo es posible encontrar un amplio rango de antigüedad de las 
captaciones  
 
La causa de esta falta de variables a analizar se debe a que estas solicitudes fueron 
tempranamente denegadas por falta de antecedentes y por disponibilidad, lo que cerró 
la posibilidad de generar un informe técnico de terreno que validase la información 
original de la solicitud. 
 
Sin embargo, a pesar del nulo potencial que representan estas captaciones como 
puntos de extracción ilegal de aguas, no se debe descartar dicha posibilidad, en 
particular para aquellas donde se han presentado dos o más solicitudes sobre el 
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mismo punto (solicitudes N°46, 47, 48, 64, 68 y 69), que puede demostrar un fuerte 
interés de explotación sobre de dicha captación. 
 
  

4.5  Caudal y volumen potencial de extracción ilegal 
 
Una vez confirmados los niveles de potencialidad, como punto de extracción ilegal de 
aguas, de las captaciones denegadas del Catastro de Solicitudes Denegadas, en la 
Tabla N°10 se detalla la situación de caudal, volumen y número de captaciones de 
cada nivel de potencialidad. 
 

Tabla N°10: Caudal y volumen registrado por Nivel de Potencialidad en solicitudes 
denegadas 

 

Potencialidad Caudal (lt/s) 
Volumen 
(m3/año) 

% Volumen  
N° 

Captaciones 
% 

Captaciones 

Nivel Potencial (I) 170,30 5.370.581 11,4 4 3,8 

Nivel Potencial (II) 143,00 4.509.648 9,5 5 4,8 

Nivel Potencial (III) 190,00 5.991.840 12,7 9 8,7 

Nivel Potencial (IV) 248,54 7.837.957 16,6 17 16,3 

Nivel Potencial (V) 88,00 2.775.168 5,9 5 4,8 

Nivel Potencial (VI) 659,09 20.785.062 44,0 64 61,5 

TOTAL 1498,93 47.270.256 100% 104 100% 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
La Tabla N°10 registra la totalidad de las captaciones analizadas, pero para calcular el 
caudal y volumen que posiblemente se esté extrayendo del SHAC Codegua, de 
manera ilegal, lo primero es definir qué captaciones denegadas cumplen con los 
requisitos para este análisis.  
 
Del universo de 104 captaciones del Catastro de Solicitudes Denegadas, todas 
aquellas cuya existencia, funcionamiento y uso puede ser comprobado, son 
seleccionables para dichos efectos. En este sentido, todas las captaciones cuyo nivel 
de potencialidad como fuente de extracción ilegal de aguas supera el 50% se debe 
considerar, ya que, precisamente registran un alto valor en las variables de los Criterios 
B y C, que definen la existencia, funcionamiento y uso de la captación, a través de los 
informes técnicos elaborados por la DGA (Criterio B) o por medio de la interpretación 
de imágenes satelitales (Criterio C), y por ende, tienen la mayor probabilidad de ser 
captaciones activas y en funcionamiento. 
 
Sin embargo, existen algunas captaciones que, si bien no alcanzan un nivel de 
potencialidad superior al 50%, sí registran entre sus antecedentes informes técnicos 
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de la DGA que avalan su existencia y funcionamiento, por lo que también son 
seleccionables para el análisis. 
 
De esta manera, se seleccionaron 27 captaciones (Tabla N°11): 

● 18 por encontrarse en el rango se potencialidad superior al 50% (Nivel I-III). 
● 9 por presentar informe técnico de la DGA, y encontrarse bajo el rango de 

potencialidad del 50% (Nivel IV-V). 
 

Tabla N°11: Caudal y volumen potencial de extracción en solicitudes denegadas 

 

Potencialidad 
Caudal 
(lt/s) 

Volumen 
(m3/año) 

% Volumen  
N° 

Captaciones 
% 

Captaciones 

Nivel Potencial (I) 170,30 5.370.581 27,0 4 14,8 

Nivel Potencial (II) 143,00 4.509.648 22,7 5 18,5 

Nivel Potencial (III) 190,00 5.991.840 30,1 9 33,3 

Nivel Potencial (IV) 125,50 3.957.768 19,9 8 29,6 

Nivel Potencial (V) 2,00 63.072 0,3 1 3,7 

TOTAL 630,80 19.892.909 100% 27 100% 

Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
En su conjunto, la totalidad de estas captaciones representan un caudal potencial de 
631 lt/s y un volumen potencial de 19.892.909 m3/s,  
 
A pesar de que estas captaciones ilegales corresponden al 26% del total catastrado, 
su caudal y volumen equivale al 42% del total registrado en el Catastro de Solicitudes 
Denegadas, lo que demuestra la importancia de analizar en detalle estas captaciones 
para futuras investigaciones, ya que, al considerar la demanda comprometida para 
este SHAC, consistente en 86.369.311 m3/año más el volumen potencial de 
extracciones ilegales calculado, la cifra se eleva a 106.262.220 m3/año, lo que es casi 
10 veces el volumen sustentable del acuífero. 
 
Este nivel de sobreexplotación del SHAC Codegua puede llegar a un nivel muy crítico 
para la sustentabilidad del acuífero en el corto plazo, dado que el volumen embalsado 
para este SHAC se ha establecido en 1259,3 Mm3 (DGA, 2007), y con un nivel de 
recarga estimado en 11.807.900 m3/año (DGA, 2021b). Sumado a ello se tienen 
descensos constantes en los niveles de los pozos de observación, del orden entre los 
2 m (Estación Matadero La Cartuja) y los 10 m (Estación Parcela El Parronal) en un 
rango de 30 años de medición, lo que involucra que, de mantenerse este escenario 
con un nivel de extracción del recurso similar, el SHAC podría colapsar en menos de 
dos décadas. 
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En cuanto a su distribución espacial, estas potenciales captaciones ilegales, si bien 
presentan una distribución uniforme dentro del SHAC Codegua (Figura N°32), es 
posible vincularlas, principalmente, a las extensas áreas productivas agrícolas y 
agroindustriales que se ubican entre el Estero Tronco por el norte y el Estero Codegua 
por el sur (Figura N°33).  
 

Figura N°32: Distribución espacial de las captaciones ilegales según su caudal 
 

 
Fuente: Elaboración propia, 2023 

 
En la Figura N°32 es posible distinguir el rango potencial de extracción de aguas 
subterráneas por parte de estas solicitudes denegadas, con una fuerte presencia de 
captaciones cuyos rangos de extracción son superiores a los 15 lt/s, y que, de acuerdo 
a los registros catastrados, se vinculan directamente con grandes demandantes del 
recurso hídrico en la zona. 
 
Precisamente, en este sector se concentran las mayores empresas agrícolas y 
pecuarias de la zona, como Agrícola Garcés y Agrícola Estación de Mostazal, cuyas 
captaciones denegadas presentan los mayores rangos de extracción de caudal en el 
SHAC (superiores a 50 l/s), por lo que han sido fiscalizadas por la Dirección General 
de Aguas en reiteradas ocasiones, pero sin sanciones a la fecha. 
 
En la Figura N°33 se aprecia en detalle los potenciales volúmenes extraídos 
ilegalmente por cada una de las captaciones seleccionadas, permitiendo, además, 
definir el sector más vulnerable del SHAC Codegua, expuesto a una potencial 
sobreexplotación ilegal de aguas subterráneas. 
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Figura N°33: Caudal potencialmente robado desde las captaciones ilegales 

Fuente: Elaboración propia, 2023 
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5.- CONCLUSIONES 
 
 
Se logró generar un Catastro General de Captaciones de aguas subterráneas con 
todos los tipos de expedientes que pueden ser identificados y reconocidos oficialmente 
dentro del SHAC Codegua. A partir de este Catastro General, y mediante un riguroso 
proceso de limpieza de datos, se construyó como producto final, un Catastro de 
Solicitudes Denegadas, conformado exclusivamente por 104 captaciones denegadas 
únicas, con sus respectivos antecedentes técnicos y administrativos, y con un caudal 
y volumen solicitado total de 1499 l/s y 47.270.256 m3/año respectivamente.  
 
En cuanto a la identificación de las captaciones que pudiesen considerarse como 
fuentes de extracción ilegal en el SHAC Codegua, de acuerdo con el análisis de los 
Criterios B y C y sus respectivas variables, que definen la existencia, funcionamiento 
y uso de la captación, es posible determinar que aquellas captaciones en que se 
midieron esas variables tienen mayores posibilidades de estar habilitadas y en 
funcionamiento.  
 
En tal sentido, 27 captaciones cumplen con los requisitos, 18 de ellas con un nivel de 
potencialidad sobre el 50% y 9 de ellas, bajo ese umbral. En conjunto aportan 631 l/s 
y 19.892.909 m3/año, que sería el caudal y volumen potencial que se estaría 
extrayendo ilegalmente, si dichas captaciones efectivamente estuviesen en 
funcionamiento. En relación a lo anterior, es notorio destacar, que las 27 captaciones, 
potencialmente ilegales, equivalen al 26% del total de captaciones seleccionadas en 
el estudio, y representan el 42% de todo el caudal solicitado en el Catastro de 
Solicitudes Denegadas. 
 
Conforme a los antecedentes descritos y al conocimiento empírico del tema, se puede 
afirmar que un buen porcentaje de las solicitudes de derechos de aguas que se 
deniegan anualmente en la DGA, seguirían operando por un tiempo indefinido, por lo 
que pueden ser consideradas como un indicador de potenciales fuentes de extracción 
ilegal de aguas.  
 
Esta situación que se ha podido corroborar, tanto por los resultados de este estudio, 
como por la revisión de numerosas fiscalizaciones realizadas entre los años 2013 y 
2022, sobre denuncias de extracción ilegal de aguas subterráneas, y que al momento 
de la inspección fiscalizadora se han logrado identificar y asociar con solicitudes de 
derechos de aguas que fueron denegadas con anterioridad por el Servicio.  
 
Asimismo, la metodología propuesta, la de utilizar las solicitudes denegadas como un 
indicador de potenciales fuentes de extracción ilegal de aguas, ha permitido establecer 
que existe una relación de causalidad entre las solicitudes denegadas y las 
captaciones ilegales en el SHAC Codegua, a un nivel que, si bien no es mayoritario, si 
es lo suficientemente determinante como para proyectar la realización de nuevos 
estudios en el mismo sector con un alcance superior al exploratorio, y replicarlo en 
otros Sistemas Hidrogeológicos de Aprovechamiento Común. 
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6.- RECOMENDACIONES 
 
 
En el desarrollo del presente estudio, se identificaron numerosos puntos que cumplían 
las características de potenciales fuentes de extracción ilegal de aguas, dado que 
contaban con las obras suficientes para el alumbramiento de las aguas, además de 
encontrarse aparentemente operativas, de acuerdo a lo informado en algunos informes 
de fiscalización y también de lo observado mediante imágenes satelitales. Sin 
embargo, dichas captaciones no fueron consideradas, ya que, no se enmarcaban en 
los objetivos de la investigación, pues, no forman parte de los catastros “oficiales” de 
derechos otorgados, y tampoco pudieron ser vinculados a solicitudes denegadas. 
 
Esto permite confirmar que el nivel de informalidad en que las personas utilizan las 
aguas es mucho mayor a lo que se podría suponer con sólo considerar los registros 
de solicitudes de aguas denegadas que maneja la DGA. 
 

En este sentido, se recomienda seguir avanzando, incluso a nivel exploratorio, en la 
identificación y validación de las potenciales captaciones ilegales (no asociadas a 
solicitudes denegadas), utilizando la información “oficial” de las fiscalizaciones y la 
interpretación de imágenes satelitales de Google Earth, para mejorar el nivel de 
certeza y confiabilidad de la actual base de registros de captaciones subterráneas del 
SHAC Codegua, y reducir la brecha con la desconocida cifra de captaciones informales 
o ilegales que existe actualmente. Esto puede ser el primer punto de partida para 
estudios más profundos en el corto y mediano plazo, avanzando a un nivel descriptivo 
y correlacional. 
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ANEXO 1 (Panel de expertos) 
 

Nombre Experto Cargo Institución 

Nury Salazar Martínez Geógrafa. Analista SIG DGA-MOP  

Verónica Núñez Flores Ingeniera Civil, Analista de expedientes DGA-MOP 

Waldo Contreras Valdés Geógrafo. Coordinador DARH  DGA-MOP 
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ANEXO 2 (Catastro General de Captaciones) 
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ANEXO 3 (Catastro de Solicitudes Denegadas)
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ANEXO 3 (Catastro de Solicitudes Denegadas). 
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ANEXO 3 (Catastro de Solicitudes Denegadas)  
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ANEXO 3 (Catastro de Solicitudes Denegadas) 
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ANEXO 3 (Catastro de Solicitudes Denegadas)

 

Nota: 
Criterio A: ANTECEDENTES TÉCNICOS DE LA SOLICITUD 
 Variable 1: prueba de bombeo 
 Variable 2: perfil estratigráfico 
 Variable 3: fotografías e imágenes 
 Variable 4: año de construcción de la captación  
 
Criterio B: ANTECEDENTES DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Variable 1: registro de existencia de la captación 
 Variable 2: registro de habilitación de la captación 
 Variable 3: registro de utilización del recurso 
 Variable 4: registro de solicitudes previas 
 
Criterio C: INTERPRETACIÓN DE IMÁGENES SATELITALES 

Variable 1: identificación visual de la captación 
 Variable 2: identificación visual de obras asociadas a la captación 
 Variable 3: detección de uso efectivo del recurso 
 Variable 4: identificación de área de riego o de consumo aledaña a la captación 


